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1. FUNCION DE PROGRAMA DE ACTUACION

La gestión urbanística de "actuaciones integradas" (art. 169 de del Decreto
Legislativo 1/2005,de 10 de Junio, porel que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, en adelante LSRM) mediante sistemas de
actuación, se organiza e instrumenta, a excepción de los sistemas de expropiación y
ocupación directa, en torno a los llamados Programas de Actuación, que el artículo
172.1 LSRM define legalmente. Su ob7'efo viene constituido por las "bases técnicas y
económicas de /as actuaciones (integradas) en /os sistemas de concertación -
directa o indirecta -, compensación, cooperación y concurrencia".

El objeto, por tanto, son unas bases "técnicas y económicas" (no jurídicas)
que presidirán la ejecución de la urbanización, en este caso, del Polígono A-1 del
Plan Parcial de San Ginés, en La Azohía.

2. CONTENIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION

El artículo 172.2 LSRM establece el contenido del Programa de Actuación,
pero como su aplicación al correspondiente sistema de actuación introduce notables
diferencias, las determinaciones que el precepto legal relaciona se fijan "sin perjuicio
de las especialidades que se determinan para cada sistema de actuación".

Dice el artículo 172.2 LSRM

"Sin perjuicio e las peculiaridades que se determinen para cada sistema
de actuación, los Programas de Actuación contendrán:

a) ldentificación del promotor, y relación de /os propietarios y de /os
titulares que consten en el Catastro y, en su caso, en el Registro de
la Propiedad.

b) Justificaciótt del ámbito territorial y sisterna de acluación propuesto
conforme al planeamiento vigente o, en su caso, al Avance de
planeamiento que se acompañe como anexo.

c) Estimación de los gasfos de urbanización, programa de trabajo y
distribución de inversiones, conforme lo señalado en el artículo 160
de esta Ley.

d) Plazos para la ejecución de la actuación, que no podrán exceder de
los señalados en el planeamiento urbanístico para el cumplimiento
de /os deberes urbanísticos exigibles.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actuación, mediante
crédito comprometido con cargo a fondos públicos, o Ia planificación
y compromiso financiero
deberá acreditarse.
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D Compromiso de prestación de aval o fianza por el urbanizador
previsfos en cuantía del 10 por ciento de /os gastos de urbanización
previstos."

El contenido que de modo general establece el artículo 172.2 LSRM incluye
determinaciones meramente informativas (como son los datos relativos al promotor -
posibles urbanizador - y de los propietarios y titulares afectados, conforme a la
información que conste en el Catastro y en el Registro de la Propiedad), el ámbito
territorial (de la Unidad de Actuación) y el sistema de actuación que se proponga, así
como un Avance de planeamiento, en su caso (artículo 173.2, en conexión con el
132,3 LSRM).

Las determinaciones de los apartados c) y d) se refieren a la ejecución de la
actividad urbanizadora, o de transformación física de los terrenos de la Unidad de
Actuación, tanto respecto al cosfe de la urbanización (estimado, ya que ha de
concretarse en el proyecto de urbanización: artículos 159 a 161 LSRM), como los
plazos a cumplir en la ejecución del planeamiento (que el Programa podrá reducir,
pero no rebasar). Estos plazos, así como las garantías de la urbanización (apartados
e y f, en conexión con el artículo 162.1 y 2 LSRM) constituyen obligaciones que
corresponderán a la persona o entidad que adquiera la condición de urbanizador en
virtud de la aprobación del Programa (artículo 174 LSRM).

Por último,los "compromisos complementarios del urbanizadol'se refieren a
todas aquellas obligaciones a suscribir por éste que en principio no serían
legalmente exigibles, pero que son asumidas por el promotor del Programa de
Actuación.

3. PROCEDIM¡ENTO

El Programa de Actuación es un instrumento de gestión urbanística del
suelo, por ende, su aprobación - por el procedimiento que el artículo 173 que la
LSRM regula - presupone y requiere la existencia de un planeamiento urbanístico
detallado de los terrenos a urbanizar, aunque la Ley admite que el Programa se
apruebe "conjuntamente", de modo simultáneo, con el planeamiento (art. 173.2
LSRM)

En el supuesto de que el Programa de Actuación se tramite por separado, el
procedimiento a seguir es el siguiente (art. 173.3 LSRM):

"a) Corresponde al Ayuntamiento la aprobación inicial y la apertura de un
periodo de información pública de veinte días como mínimo, que se notificará
a los propietarios y titulares que consten en el Catastro y, en su caso, en el
Registro de la Propiedad, y se anunciará en el ?qJelín,Qficial (e la Región y
en dos de los diarios de máyor difusión r."n'"n",É#{.'..¡ 
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b) Concluida la información pública, corresponderá al Ayuntamiento acordar la
aprobación definitiva, señalando los cambios respecto a lo aprobado
inicialmente, lo que se notificará a los propietarios y a los titulares afectados y
a quienes hubieran presentado alegaciones, y se publicará en el Boletín
Oficial de la Región."

IDENTIFICACION DEL PROMOTOR
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PROMOTOR: AZOHIA PLAYA S.L

DIRECCION : C/ Cuenca 2

LOGALIDAD : TORREVIEJA

C.l.F. : B-53.551.867

IDENTIFICACION
APLICACION

DEL MARCO LEGAL DE

En este apartado se procede a identificar las normas que regulan el presente
expediente de gestión:

Legislación urbanística

En el ámbito de la Región de Murcia se concreta esencialmente en la Ley
6/1998, de 13 de abril sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y con el Decretó
Legislativo 112005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, regulando, esta última, los documentos,
trámite y contenido del Programa de Actuación.

Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena

El Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena fue aprobado
definitivamente en Abril de 1983, y clasifica los terrenos que constituyen el ob¡eto de
este Programa de Actuación como suelo urbanizable programado, en principio, y trasla Adaptación del Plan Parcial San Ginés, lo que supuso la calificáción
pormenorizada, implica, como así se desprende del informe urbanístico de
1410212006 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que el Polígono A-1 es un
SUELO URBANO NO CONSOLIADO.

Plan Parcial San Ginés

La adaptación del Plan Parcial de San Ginés al Plan General de Ordenación
Urbana de Cartagena, fue aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena mediante acuerdo de Pleno de 25 de Abril.de 199:1,, (ge adjunta copia de
la aprobación definitiva como anexo documental 1) ¡: , 
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6. IDENTIFICACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION

La actuación urbanística prevista se ajusta al ámbito de ordenación del
Polígono A-1. Según la ficha del Polígono A-1 del Texto Refundido del la Adecuación
del Plan Parcial San Ginés la superficie total del mismo es de 68.569 m2. (Se
adjunta como anexo documental2laficha del Polígono A-1)

Según los títulos de propiedad y las cesiones aceptadas por Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena en Acuerdo de Pleno de 30 de Marzo de 1992 y en
Acuerdo de Pleno de27 de Diciembre de 1993, la superficie del Polígono A-1 es de
68.566 m2. (Se adjunta como anexo documental 3 el Acuerdo de Pleno de 30 de
Marzo de 1992 y Acuerdo de Pleno de 27 de Diciembre de 1993).

La superficie de las parcelas residenciales es de 31.600 m2 y las cesiones
aceptadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena es de 36.966 m2.

Según Orden Ministerial de 17 de Abril de 1998 se produce la aprobación
definitiva del deslinde de los bienes de dominio público marítimo{errestre del tramo
de costa de unos cuatrocientos (400) metros de longitud, comprendido entre la playa
de la Calera y la Playa de San Ginés (Punta Calera), en el término municipal de
Cartagena (Murcia). (Se adjunta como anexo documental 4 la Orden Ministerial de
17 de Abril de 1998)

Como consecuencia del nuevo deslinde del dominio público marítimo -
terrestre, se produce una disminución del Polígono A-1 en 11.595,80 m2, quedando
la superficie el Polígono A-1 de 56.970,20 m2.

La superficie de las parcelas residenciales, tras el deslinde, es de 27.378,75
m2 y las cesiones al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena de 29.591 ,45 m2.

PROPIETARIO DE LA UNIDAD DE ACTUAC¡ON.
TITULOS

En el ámbito expresado únicamente se encuentra como propietario AZOHIA
PLAYA S.L., titular de las parcelas residenciales.

Las parcelas destinadas a viales y aparcamientos , zonas verdes y
equipamiento genérico, son de titularidad municipal , al haber sido aceptadas en en
Acuerdo cie Pleno de 30 de Marzo de 1992 y en Acuerdo de Pleno de 27 de
Diciembre de 1993, las cesiones efectuadas por la sociedad Bahía de Mazarrón,
S.A., antigua promotora del Plan Parcial San Ginés. Las citadas cesiones no fueron
formalizadas en escritura pública, por lo que no han podido ser inscritas en el
registro de la propiedad no 1 de Cartagena sin que sea imputable a la propiedad la
no ejecución del Acuerdo Plenario, aunque dicha reserva dedeetino, prweniente del
Planeamiento, conste registralmente. I-1",,:¡, ¡{ l .
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A continuación se describen los títulos de Azohía Playa S.L. y de bahía de
Mazarrón, promotoras del presente programa de actuación por concertación directa:

FINCA INICIAL 1

DESCRIPCION: Parcela de terreno que comprende la parcela señalada como X-51,
X-53, X-55 y X-57, en el plano de parcelación procedente de la finca "El Campillo",
así como las parcelas "8" y "C" del Palmeral, procedentes de la Hacienda El
Campillo, en el paraje de San Ginés, término municipal de Cartagena. Tienen una
superficie de 27.336 m2.

TITULO: Agrupación

INSCRIPCION: 1", tomo 986, libro 1134, folio13, finca no 83114

FINCA ¡NICIAL 2

DESCRIPCION: Porción de terreno, (procedente de la agrupación de las parcelas de
terreno señaladas con los números S-27, S-29, S-31 y X-59), con una extensión
superficial de quinientos treinta y tres metros, veintiséis decímetros cuadrados.

TITULO: El de compraventa a la mercantil ResidencialAzohía S. L.

INSCRIPCION: libro 81 1 , folio15, finca no 70.013

FINCA INICIAL 3

DESCRIPGION:.Trozo de tierra en parte montuoso, sito en San Ginés - El Campillo,
término municipal de Cartagena, con una superficie de seiscientos cincuenta y un mil
doscientos veintitrés metros cuadrados, segregados 474.720,69 m2.

TITULO: Compra

INSCRIPCION: 1", tomo 1593, libro 513, folio 95, finca no 43512

Se adjuntan como anexo documental 5 las notas simples de la finca no

83.1 14, finca no 70.01 3 y de la finca no 43512 (cesiones de Bahía de Mazarrón S.L.)
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8. SISTEMA DE ACTUACION

El sistema de actuación elegido es de los previstos por el Texto Refundido de
la Ley del Suelo de la Región de Murcia de iniciativa privada, el de
CONCERTACION DIRECTA, regulado por el arl. 178 de la citada Ley del Suelo.

Según el art. 178.3 se cumplen los requisitos exigidos legalmente, por cuanto
la propiedad de los terrenos están en manos de una sola mercantil, AZOHIA PLAYA
S.L., excepto los terrenos destinados a uso y dominio público que fueron cedidas por
el promotor del Plan Parcial de San Gines, Bahía de Mazarron S. A. y aceptadas por
el Excmo. Ayuntamieto de Cartagena en Acuerdo de Pleno de 30 de Marzo de 1992
y en Acuerdo de Pleno de 27 de Diciembre de 1993. Se debe proceder a suscribir el
oportuno Convenio de Colaboración.

Según el art. 178.2 asume el papel de urbanizador el propietario único del
suelo

9. CESIONES DEL 10% DEL APROVECHAMIENTO

Se le adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena una parcela residencial
donde se hace efectivo el 10o/o de aprovechamiento lucrativo.
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10. GASTOS DE URBANIZACION

Se cumplimenta lo dispuesto por el arl. 172.2.c) de la LSRM, y cuyo contenido
viene determinado por el art. 160 de la misma ley. La totalidad de los gastos que son
retribuibles al urbanizador configuran este apartado.

Se ha realizado una estimación del presupuesto de ejecución de la
urbanización del Polígono A-1 del Plan Parcial San Ginés desglosado en los
siguientes capítulos:

90151,82Conexiones con infraestructuras exterioresCap. X
265.000,02 €ElectricidadCap. lX

10.467,50 €Circulación v tráficoCap. Vlll
127.994,99 €JardineríaCap. Vll

9.540,01 €TelefoníaCap. Vl
26.500,00 €AlcantarilladosCap. V
43.592.49 €Red de aqua potableCap. lV

544.972,50 €PavimentosCap. lll
138.992,50 €ContencionesCap. ll
157.940,00 €Movimiento de tierrasCap. I

URBANIZACION POL¡GONO A.1

1.969.891,33 €PRES. EJECUCION POR CCNTRATA
271.709,15 €rvA (16%)

1.698.182,18 €TOTAL
169.818,22 €BENEFTCTON TNDUSTRTAL (12%)
113.212.15 €GASTOS GENERALES (8%)

1.415.151,82 €PRES. EJECUCION MATERIAL

106.082,00 €TOTAL HONORARIOS PROFESIONALES
14.632,00 €rvA (16%)
25.000,00 €PROYECTO DE INGENIERIA Y CONEXIONES

60.450,00 €PROYECTO DE URBANIZACION

6.000,00 €PROYECTO DE REPARCELACION

HONORARIOS PROFESIONALES

73.000,00 €GASTOS FINANCIEROS

1.000,00 €oTROS GASTOS (NOTARIAS, REGISTROS, ETC.)

-t t'
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11. PLAZOS DE FORMULACION DE PROYECTOS

Se concreta en los siguientes términos

2 mesesPROYECTOS DE INGENIERIA Y CONEXIONES
2 mesesPROYECTO DE URBANIZACION

1 mesPROYECTO DE REPARCELACION
PLAZODOCUMENTO

El cómputo de los plazos es, en todos estos casos, a partir de la publicación
de los acuerdos de aprobación definitiva del Programa de Actuación. Todo ello sin
perjuicio de su anticipación a criterio del Urbanizador.

12. PLAZOS DE EJECUCION DE LAS OBRAS

Las obras de urbanización del conjunto de la actuación de desarrollo del
Polígono A-1 del Plan Parcial San Ginés estarán finalizadas dentro del plazo máximo
de 24 meses, contados a partir del momento en que sea legalmente posible su inicio
y los terrenos necesarios sean susceptibles de ocupación.

13. PLAN DE INVERSIONES Y FASES DE EJECUCION

Las prioridades en la ejecución de infraestructuras e inversiones son las
siguientes:

I Ejecución de las conexiones a la red viaria que permitan la
integración del sector dentro de los sistemas generales de
comunicaciones.

2- Ejecución de las redes de suministro de agua, saneamiento y
energía eléctrica hasta el sector.

La sucesión de prioridades que se proponen tienen mero carácter enunciativo
y podrán se anticipadas, solapadas o permutadas. Por otro laso, sin perjuicio del
carácter unitario cie la actuación, el Proyecto de Urbanización podrá ser ejecutado
por fases, a criterio del urbanizador dentro de los plazos establecidos.
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14. COMPROMISO FINANCIERO E ¡NVERSOR

El Urbanizador reúne las condiciones de solvencia económica, profesional y
técnica exigidas por la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para llevar
a cabo los objetivos que se fijan en este Programa de Actuación.

La totalidad de los compromisos, plazos y garantías que se han concretado en
el expediente y en este Programa de Actuación se asumen en su íntegra totalidad
por AZOHIA PLAYA S.L.. El Urbanizador garantiza en su totalidad las inversiones,
instalaciones, obras y compensaciones para posibilitar la viabilidad del Programa de
Actuación, repercutiéndose en los solares resultantes. Los compromisos sustantivos
del Urbanizado se concretan en la ejecución del 100% de las obras e instalaciones
previstas en los proyectos técnicos correspondientes, ya enumerados e
identificados. En congruencia con los citados compromisos viene obligado a invertir
las cantidades correlativas.

El Urbanizador asume las obligaciones, compromisos y responsabilidades
enunciados, sin perjuicio de la procedencia legal en su día del cambio de
urbanizador responsable de la actuación, por cesión de tal condición en beneficio de
un tercero, previo acuerdo municipal en ese sentido (art. 190.1.d) del T.R.L.S. de la
Región de Murcia y art. 1 15 de la L.C.A.P.)

15. GARANTIAS

El sistema de garantÍas que asume el presente Programa de Actuación es
doble. Por un lado está la garantía que se establece para asegurar el cumplimiento
de la obligación de urbanizar que se cifra en el 10% de su importe total, esto es, se
ha de constituir un aval por importe, que equivale al 1oo/o del presupuesto de
ejecución material, según dispone el art. 162 del T.R.L.S. de la Región de Murcia, en
el momento que también determina el precepto citado, esto es, después de la
aprobación definitiva del Programa de Actuación.

No existe obstáculo alguno para sustituir el aval emitido por el Urbanizador,
cambio de otro constituido por un agente distinto, contando siempre con el permiso
municipal.
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16. RELACIONES CON LA ADMINISTRACION

Las relaciones del urbanizador con el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena se
han de producir conforme a las reglas establecidas en los arts. 4 y ss. de la Ley del
Procedimiento de las Administraciones Públicas, dado el carácter que de
concesionario tienen el urbanizador configurado por el T.R.L.S. de la Región de
Murcia, debiendo prestar el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena al Urbanizador la
cooperación y asistencia activa que sea necesaria para el buen fin de este Programa
de Actuación, y en especial en sus relaciones con las Administraciones sectoriales
con competencias concurrentes y compañías suministradoras y/o concesionarias.

Cartagena, Nov re de 2007

s.L.

ot Moratalla
AZOHIA PLAYA S.L.

ffiü?ffiffiffó:
g1-r95ru9rn:i'", r, ¡rno o" ffi Locel det

ffi:fi'hlirffiflimffiffi "#'iütf*rngo crpcttcnrc rbma

*'n1i;?;.Ér# -_[ll.t ; o" zoo8



ANEXO DOGUMENTAL I
Aprobación definitiva de la Adggffii¡q del Rlan Parcial San Ginés
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Platto' l()

il

fr,f,Ue.b(r Civ¡t¡¡o r¡t: el Pt in P¡rci¡l d4 sall
so ¡?Qr tr4,ú elcnnlarcrs

lrlcs cn
t err
pJr lester d¡:l Pl rllo

n l¿ cold i
¡rd ido

c
Seftt

I D-f¡r rcelaci6rr, corrl0lend
ttO .la¿onif lcaC.l lln
'prcv lone It lB , coh rel ac l6n ol Prcselrtado con posterir¡ri'J¡d ¡

la ap.r9ba ci6n prov i giotral , co¡r f eclr'r dc v lsodo ?A 'ie jurrio Y

de r-989, lo 3J.9ulcr¡t¿: -El Fl arró de

seri ol ntado con fcclr'r <l c visodo l2 da
<]tciotres rle l¡

ó

I r qtte

cogcn Ias col¡
Cost¡s, ¡sl. co mo la lt<rJ.r ng 9

.,: il

ia¡r sGf5¡t slr'il¡rcr 't
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an l¿
det nQ

a5 rcaul!dora!, aP¡rt.l(lo
clos' , lr¡c-orporar, coño

-&l retraDqueo. de los
en el Plün ?.1rc.lal

se han col¡ced ldo I as
ontes, con tr.t 'slguie.nte
¿lit¡das corr respccto a

bordc de I¡ ¡llneactSn

fst

,i.
i.

. exterlor I os garaJes
!planta y uno longitud
. terraias ddÉcublcrtaÉt

'l:guperior a I netro,r

29 ;eue
ip,¡tl t "..¡val , po

. lnporte totai dc .lgs

te lo

lt,I
fc,fa Pa

paiticulares, con ün¡ ;rl tura de I

c¡á lochad¡ nlxitna dc 6 mctros, y l¿\5

del

con l¡ mlsna longitud y una tllur¡ no

toÉa para r¡ue grrevidncnte ¿ [¡
tlef lnf biva 3e alt!poslLe

ptae., equlvalento iil Si det.
Itélurb¡ntz'acL6n.

el Excmo. AYU¡tt¡rnL€nto Flena
en te.- Ca¡tag€n¡ , 2Jd

rnado
e

.rrD r,A. COnISION.- Fi

ptrescnte etr c'arl-agolr.r,
ntot noventa y ulro.

iso;uil¿'ó a uoca-cf ¿rl:ei di'ctdiiiün se ¿cnrt|á su aprobácI6rt ¡or
. v[¡]¡Tlt voros n it¡vOn (GruPos cántolral , sociol lst'4, Popula! o

. . ,I¡da-po,¡dlcn.te¡ y 9.N.1. ABsTEtlcIoll (Grupo l¿qulcrd¡ tlni¡l¡ l -'

: ,S'a hace conFt¿r que I a Pres€nte cert i f ic¡c iólr 8et e:(Pl(!e ¡lr
Ir¡ tes.:'de la aprubaci6n tlel'actá do ta aosi6lr tlc iof crerrcla, y

a ie¡erv¡.dé Ios téSolhos gue.resultc¡r de la aprobeclón de
'. ¡qúél¡á. .:

¡
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l>áein¡ 21óE Vie¡¡res, lU dc :t¡rrrl d¡i lr',rl \u¡tcru $J

l*Jri¡nc¡¡¡ f.i:17

i\IUN(:IA

l:l)lClO

l'ialricnrlo solicitadr¡ don Ángel Ma¡

rürc¿ lvlarlincz y don Jor<¡uirr (ianrbín

^idiut¡ir. 
liccncia p:r.l h a¡;crtttra,lc

.rirlái¿r¡ :J vcntil dc acccSüliós parr auto-

rnóliles e¡¡ call('Tiüos¡, Lilón¡¿¡ro ?, l.<x

I )(,1()r15 (c¡p. 967i91). i,: ¡i.:re inl orilll
crorr ¡rúbltc.l pati¡ qu(. ctt ¡rlla,: ilr.licr
días, pucdan fort¡lul¡r:c ¿¡lc8ac¡ol¡cs p'Ór

a(luclla5 pcfsonas quc 9c considcren

¡f.ct¡dat,

lvlu¡cia. 9 dc má¡¿o dc 1992.--'El Tc'
nrcr¡te dc Alcaljc rlc tJrbanismo'

¡.:oJifriJirDtl rrriri¡.rii l: ticl [i.Ci.{} t'
(¡i l¿ ,:i:¡¡¡ {-)c;l¿ de lri 

^lllt}l¡rt'JiÓri 
d¿l

té!i[r,r¡) e¡: l¡¡ r*lctt¡¡lc ,11 Scclór (Rtlc-
vo ilc (.ai-1:tl¡os, .r el tcSio dcl ¡uele¡ ¡c'
gtcgalu llci l¿i¡l-r:llo nlur¡¡i:i¡:li ric irlu¡
ci;r y i¡ut c¡: rlicha fr'ltxlilir::lciÓn qu€dü

cl:rs¡i lcado \'otno no ul ba¡r¡ z;rlrlc, ¿tlrrá

10, lú quc 5c !o¡rrclc .r rnfo;ltt.rciólt pti'
tri::¡ I'r,r <rir..:¡,¡ ic l;ll l¡¡i'5 ¡! l)¡fiif dc

h ícr:l¡¡ Jr tlub¡¡cf,ctón del ¡rtcsentc ctli:-
t(' cr cl .lJclttil Onr!,tl dc la Rcgión dr
Ilrui¡¡.

1-¿ do€unrc¡¡lliiott palt:i scr cx¡lning'
da cn lrr rlt¡xndcncilr clc l¿ ()lic¡n3 Téc-

nicr lrlunrctp;tl.

AL'ant.¡r¡llr. ló d¿ Drll¡ü (le 199;'

F:l Alcald..

r'¡r ['i l'il[i rl. I t¡r i!rlirr¡r- t. ihtf ¡¡¡1,]r.

n!.1i¡r)rr Pr;tJlr:;I ilcl ül lil:!¿o'iü iltj/ il¡¡i
p.ir¡ (i¡¡c ¡<)r lr¡:¿l:'i3iii)J r'ri r:tla ¿i¡)r'

tJrcrrl l ¡;rrrti:i ri p. as(aitit l.¡r Ji{il¡rret€'
.1¡¡c a;rn!r't'itii 3 rr¡ d<tÉ!¡¡J

Cartr¡¡crt:t, !.! ¡l: crtc¡i¡ rjc 1991.*.[i

¡\lc¡l.ic, f ", I )., ll¡l<l or.c.ó 5;i|.1! (.;Ír.r(i:i

(.'A trT,\(;t,\,\

Núnr¿ro 1.15$

A T.CANTAIIII.L,\

EDICTO

^próh, 
, ión fti{l¡l dc l¡¡s lirtrtr¡tr¡r ¡lc l¡

Asoclfclrin Adtninistr¡¡irr dc

l]ropcrati'i¡: dc it¡o¡¡ietsrir¡s d¡ l¡
U,¡\. 2c.5.t y lt (lVootrie de C:ob¡¡rro')

Ul Pleno dc la Corporrcióo €r'¡ tcsión
cclcl¡rad¿ cl rlia 2? dc fcb¡c¡o de 1993,

acor!ó aplobrr inicialmcntc los Estatu-

ror ¡lc la Asciació¡t Adnrinistrativ¿ dc
('crpt'rar:tón rlc I'to¡lictlrios ttc la U.¡'
?c.5.1 r ll.itlontajc dc Cót,arro)!,

como fintidad Urbanís¡lca Colaborarlc-
ra. lo que sc so¡ilc¡r a inlJrrlración pú'

hlrca ¡ror c5¡)¿iio dc qui¡lcc di¡s a pirr til
dc l¡ lccha de publicaci+n (l.l í)rb(rttc
¿dicro cn cl <Bolctln Oficrel ¡lc la Rcgion

de Murcirx.

l¡ dmrmcntación padri scf cñantina'
da en lsJ dep€ndcnc¡¡s dc la Oñciná T¿e'

nica Munici¡ral.

Alsu¡tta¡ill¿, 26 dc m¡r¿o <lc lW2.-
r:l Alcaldc.

Núrnc¡o J4J9

^I-CANI'^ 
lll l,l,A

tjt)tc1'o

llrforrn¡clútr priblicr rtt la l¡tüdi f rcrci(in
núl¡rero 3t dcl f'.(i.O'U' rcfcrcnlc itl

Scc¡or rclevo dt c¡lr¡lk¡s

El Pleno de la Cor¡xrraciórt cn lcsiór
celebrada cl 27 de fcbrcro dc 1992. acu¡'

dó somctcr a infor¡nacíón priblica h

Ap(rbrcírirr inicHl rL' k¡s I -rlJl0lo.f d€ ls

As{rcircion Adnl¡tr¡f(rr¡it¡¡ (lc
Cooperrcitin dt I'ropictrrios dcl

I'oligunu 1..1. Scctn¡ (lrlx¿u Vtrdt l

fi Pleno dc la C*tr¡:oiliión en s€Jión

iel{br¡.h ¿i 2't Cc ltbrero ric l9)2. ¿ct¡¡'

dó r¡rr."Ual tnrii.tlst<¡,lr l,lr i:!:¡tu¡Ó3 Ca

l¡ ¡\s¡.'c¡:rctótt Ailn:lriSlrJll\'3 ce L-(¡.!F''
tiltron {¡g Pto¡)¡cli¡trii Jcl l)oligrlirr ! i

Íie:ror (l¿bs¿o Vrr,lr !. crnro l]ntid¡d
Urbailisiicr (lol:tl¡llrJr'ra. l(r'¡tr! lc Jo-

tnt:c J ttli!,1 l¡ll(i.i¡¡ l 'ii,i,..l ¡x'r CSÍr.¡:iü

dc r¡uince di;u a ¡il,tir óc ¡3 ltah¡ dc pu'

blicación dcl prcs:tttt'ctlitto cn cl '0o-
letír¡ Olicial dc la Rcgirirr (lc hltlrcl0¿.

Lt rtixunrctt¡ciÓ¡t ¡u!rá rcr c\¿nlrnü"

da en lar dc¡xnrlcncj¿r dc l¡ ()ticina Ttc'
nica lvlurricip:tl.

.tlcrnr,'iii¡. ló rir r,¡r¿C, dc l)Di
El Alc¡ldc

liri¡ntro lil9

cARl'A(;t.\.\

Et)¡cTi,

l¡o¡ h¡ber 3ollcitx(lo utiERNA S A

(cxp. 709/91 lr'lJl, l¡cc¡rrir psr¡ l¡rttol¿'

c¡(!D de ¡lcir¡:¡r<:itt; tl¿ l.¡l:rllor <n fjtn-

l l lr\ccl('r¡li:r¡lio ¡\tu¡¡tlnlict;lr¡ ltl<

t¡(). cn srl:ori r:¡<iinrti¡ cri¿irrrcir tl ¡j;.¡

l-r tlc.rbr¡l J( l9il. JdoPtú {l 3cu('riic

ce ¡protrsr d¿frritrv¡olcolc la ,\ik¡lla.
cio¡r dcl l'l¡rl lrcncral Cc¡ Itl;¡n l'¡rc¡¡l
Sarr Girtr, lri¡ ltlln:. ¡¡tcni¡lr¡ric ¡tr¡
don lcs¡r¡ \littgucz lJnrrquc¡ de 5il3'
n¡ln(t t¡! ícptcs(tllírarü¡l dt lhn,;l
Mlzarrón

Cc.ntr¡ r!iclto .ltucrdr¡ r: poc!l;t tntct .

poilaf lect¡tso (!c rtposrc¡tn cn ql fl¡¡ro
dc un ¡¡rrs I tontrr dt lí ¡ircJarla llubir
cxio0, prcrr,) ai (olllclli(b(t ldlntrlrlil'n
IrvD. a lerlor (l{ lc d}s¡rur'¡to eo cl lr
l¡iul.) f:. tt)¡rliléc l" ¡i¿ i¡ l.<r t!c lr:'

lir¡t¡c(¡i¡tr L otil<rliios{t.,\dnllilr}!.t Ji :r "

d< t!cl¡ü ll ,lr t!¡-rt¡¡¡l;¡c ili l9Í1,

i-rililUC¡ii¡. ¡iiii,i n1rrií)di' tti|, i'.;

Ccrrrrjai Dcii¡'aiitl. JullSti Co¡¡i¡i'.¡r
(.iar c¡a

Nr¡n¡cro l5l8

ilt.;llclA

¡'uxl€lo J{¿í,

,\l-c^N'¡"\lill l.A

l.t¡l,rar(, l:¡ t

ltDtc'T()

¡'(-1..r

F. t) I r. 1-()

llábrrrrrtd 
'tilicr¡¡rl<¡ 

(lo¡l¡r lsii¡rl l.c

chuS¡ ¡.of J, ltctttcló FtIn li i¡i¿rll,ra (l(

f¡e$tadcr!¡ <tr calls Ñl:lyol. ntttn¿¡o lÍti.
El ña;i 1:r¡r 9Jit'92). st at'td r¡rlorr¡tr
qión priblita l'.rii qr¡c. tr: pl¡¡.ü dc ih(?

dí:$, ¡nredalt f{}ltrit¡!¡l Jc a¡cg;rcroll!'5 il"t
erlucll¡¡ l)cr5(tn¡l aiu( id tOti)r{lÉ'r¡r

sfcct¿dJ 3.

ivlurci¡, 9 d( ntrr?o d< lt)].--[i l ('

nirr¡r( d( Aiiül(|. d¿ tiitlltrisnli)
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ANEXO DOCUMENTAL 3
Acuerdo de Pleno de 30 de Marzo de 1992

Acuerdo de Pleno de 27 de Diciembre de 1993



ffi
AMIENTO DE CARTAGENA

URBANIS¡IO
Gestión
\r"rz_

\
I

:\.

SA¡..rc'A-r¡ún. ll?3gf,

2 t ..'-;;.. .'¿

1; ,tGlt¡A
REGISTñ 3 'ir'AL

Sr.C. JESUS MINGUE¿ €NRIQUEZ 0E
SALAIIñNCTl EN T€T\. dC BAHIA DE

I'1A¿ARRON SA;
C/ l';Ídoro de la c ierv'3. 7-8É1 .

3r]()()1 muRCrA

En !.t s'esr¡n or.lin,rrr: celebra':a pcr et Excmo' É'lyun¿¡mi?llrc

t)lüno e¡ d!.r treinL.3.le m,tri:t de mit novecien:o5 ic1/?n¿'t y 1:ot' i"
<i¡lootc, entie oiics' ei srouten¿e 3cue''J'J:

'CINCU€NfA Y tReS.- Df(lfCFr€Ñ ÉlÉ LA C'ü¡'riSlÜN ltli'iiÑtlAlii'íi
UREANISI4O. INFRAESiÁUGTURA Y S€RVICIOS SO8Rts CESTONLS OTREüIOAS ti'i

ET. PLAI¡ PARCIAL SR¡I GINES POA O. JÉ9US 14fNGIJEZ ENRIüIJE¿ O¿

SALAIiAN.]A. EN RTPF.ES€NiAC ION i){ i]NiI:E OÉ I!A¿AR:RO¡.I S. A .

"L.¡ Cemrsion Inrorfi.rriva rje Urp¡nr¡m':' rar':nida.:t'' tl cr !' ':i'
!a techa. en sesi;n ordinaria y se'und3 con'/oca¿rii1' b"¡io i:"
presidencia de D. JuIián c:on¿r8r3s riarci¡ y con la asiEEencil rJ")

lcs saño¡'es Concejales o. €nilio Lc¡3¿no ronkj'n' C' Ricar'Jo ¡'tu':'¡:

Oelgado, O¿ Nn o"iá".t Soler Ce'Idrán' Dé l'1arla Paltares Pere: ' i'!
Taresa Rosique noo"iSuá¿. D' José ¡4arLine¿ Garcia y o' JesÚs CañÉr

l'lar¿Íne¿. ha conociáá O"r escri ro de D' Jesús l1Íngue¿ €nriquez de

S¿lamanca en rep. de 83hia de ¡4a¿arro{r. S'4., ?of-:l-qye ofrece *1

;;a" Ayuntar¡!entc Ia cesión 'Je lr)s Lerrenos previstos para uc-c

dcminio publico en el PIañ F.ircial San Ginés'

CONSTO€RANOO que ef Plan P'trci'aL 5¿rr Gines Ce'/iene rl¡ un Pl r¡ ':
o',1cr,aci.ón ,Jel C. i.i. an¿3¡ior' á 1r 'to'obación deI p'G'M'¡J" cuÉ

';r.7u!encc ld5 ¡lcrmJs Ir-1¡-.3:toi]"3s 'Jei 
plúne:rmiPn:o qer'Éi '\:

¿enÍa que adapiar ¡' ii nO'rpraciÓn del PIan Parcr'll :;An Grr:e; ;s l-'

aprobado definitivamenUe por acuerdo pLenario cle 25 de ¿bril d';

t99t .

RESTJLTANOO cut! no obsaient€ lo anlerior v !:¡iendc en cuenl-1 ':tj'
l¡ cesÍon tJe Eéiranoa *o h¿ e'e3|,ufrj¡.: c'or e! gromolor del C' f ' T '

;; -i; 
"dap¿t"ió.t 

dr:l PLan Parcial v que aun nc compr¿'rürentl()

LoL¡lidad de lo3 re¡^renos que deben cederse al dominio pÚblicc e'

ejecubión dB r" 
-"c.ói"ci¿n oer .Pr¡n P¿rcial 

-1::,-"i"é=' 
lc'

iár."n"i of recidos s'e corresponden con los previsLos €'n e

pr.ná".ien.o. ori'ijl"A, fiS SSi¡gj¡¡¡ ff"oH3"á3.'3?8"89¿.¡?'9.1i,
fi:':: :li;:"::'i;-g". ri¿n compiera'd;-i";-;tigono. der imi tados'

el que por el nv'ni"ñitÁio se acepc"n-io" lu'tttnos favoreccrta I
gestión del PIan Parcial '

Pcr el!o, La comisión acordó' por un¿nirnid¡d' prcgtrr'?(

v,I. y al Excmo. AYuntamienLo PIeno:
tQ.- Que se acepBá;"i"=-"tti"nes de los terrenos provistos en e

Plan Parciar s"n eineul- "uv"t 
superficies vienen señaladas en z

L

GESTION

GERf:NC!¡T^ MUi,IICIPA I

urba¡lis¡nr:t

()
F

.9?

.(
lEru:)

üa¡tagen:,



ffi
AMIENTO DE CARTAGENA

informe técnico. emi.!Ído por Ia Oficin¡ de PlanEamiBnto, obranLe en
€l expedien¿6.
29.- Que se formalicen las misrnas en ascritura prlblica. faculban,Jo
aI Sr. ConeeJaI Delegado de Urbanisno oare firman cuanLos
documen¿os fu€ren necesarios

¡{o obsi<rr.!83, ,t.L- .}/ el g.{cmlJ. AvUnLJfn':En¿O F¡[eno
to que 3é.:r más proce.Jente - Caruagena. 3'l do m'tr:o de
PF.ESÍOENfE DE LA COI1fSION, - FrJo. Jt.¡lian Coni.ier'l::
¡ubric¡,Jc. "

,^esolver.¡
l?9'l . - €r-

G.r,r.: I r .

ijometirlo a r'otacicn el dicqamen se ¡c¡:rdo 5¡J aorob¡clcfl i{::r
trl.rAtli¡''l¡9AD' rJe I)s vEINf LCIIIÜ(l t;oncc.¡al*-'. nre:en¿es en l'f 5€'1 lor'"

Lo {¡ue la Eragla,Jo oara s-i.t conoctmÍent'o y ef ec ¡':s
corregoondieni,es. manif¿:¿endcle,¡tte conir:a e5¿e ecuerdo 3E porl¡'a
tn¿ErDcne.^ rgcufjo áe reoostctor. ccrnc orevic ai cCilLen':i'-i'ir.'
.¡imtnr'ii¡.¡civc ¿n €l olszo ce un meg' a Goi'l'-gF ce I I feclra e'l rr':c
cue.Je notif ic¡.Jo, a Ee^or de lo digouesio en {. I 'rr¿g 5?. rpao' j?
¡:e ¡..r Ley de JurisrlieciÓn con¿encir¡go AdministraEiva de fech¡ 27-
12- 56. O cualcular otro oue esLime pertrnente ¡ 9u d€r€cho

Cai-tagena, 27 dé Abril de i.9e2
EL JEFE OEL SÉRVICIO

P.O

Fdo. Ade ai,la fuñón Al.,/¡re¡

GESTIÓFI

GERENGIA MUNICIPAL
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d.
f

urbancartagena



,,ij.í C 1,.-.,jiii: Oio ;l-l¡:e¡lgffi es

-$a/,nin/o ¿ %"/g*r- ti¡o,
'.'¿ i - 199"I\

.1

'.-¿ a --.:, ,

'c-¿r-':

DON ¡RANCISCO EELDA ROtZ, LICENCIf,OO EN DEREC¡IO, SECRE1ARIO
GINEN,A¡J ACCIDENTAL OCL ETCHO. AYUI¡IA'IISNTO DE CAR?ACEIIA,

CERI I tlcO I c1

rc
a acue

'!!¡¡l!rcu^aRo.- oICTAHEN DE tA COHIStON INlO¡MñTtV^ Ds
II¡CtET¡DA E INTERTOR EN EXPEDIENTE DE CESION DE TERRENOS EN
PLAN PARCIÁL SAN GtN8S.

La Co¡l¡16n tnforna¿tva do HAclenda e ¡nCórlor, reunlda cl
dfa 23 do dlcleubra de t993, bajo lr prsol<l€nct¡ de t. Jo.é
Antonlo Plñcro c6r¡e¿ (psoEl, y con la .¡l!trncla de 1os sl-
gulcnta6 vocalssr Dg Cdrldrd Rubto H!rEfnaz (pSOf,t, O. podro
L6pcr Loronta (pSOE), D. Rlcardo .tr. tl¡rnfnCez ofaz (psoE),
Dg Teresa Rosique Rodrfguo. ( IU ) , D. pablo Ron6n Htrtlnez(tU), O. Luls A. Corvan.-es xar¿fncz (fNDEpENDIENTÉ), Dg Hg
Dotor6s Sol€r. Caldren ( Fp) , D. ¡nilio Lo¿rno ,tookÍn { pp) rD. Rlcardo üuIae Dolgrdo (Pp ) y D. Satv¿dor Gorcf. Ranoa(PCANr, ¿ccuando d€ Secr€carto Coordlnador, D. Angel RobLes
Or!fz, y con la asiatencr¿ del Sr. ¡nt€rv6nLor, ht conoclóo
dc! cfguler¡¿o .ar¡n¿o:

'pRopuEsTA guE poRtluLA EL ccNcEJAt. DELE6ADo DEL AREA oE rN_
TEFIOR Y RECIHEN GENERAT,, DON JOSE LUIS PERTANDEZ LOZAI¡O. EN
RELACTON COII CESION DE TERRENCS EÑ ILAN PARCIAL SAN G!NE.S.

H€d1ant6 acu€rdo adoptrdo por el pleno d6 la Corporacl6n¡ cngest6n ceL€brad! el df¿ 30 do aarzo de lggZr 6c accp¿6 la
eagt6n dc lo¡ tcrrenos grcvlstoa en el plan parclst Sin Cf-
n€l¡ dcettn¡doe ¿ capacios Itbrea, vlalce¡ !par€arrlentos e
ln fracetructura, o ?rec fdog por AAH¡A OE !,tAZARRON S. A. r fá-
cu¡tanalo aI sr. ConceJal de Urbanl.soo par. lr flrna de cu!n-
tos docuüentoa fuer€n n6cacarLoB pa16 l¿ Fornallzacl6n da
dicha css16n.

'1'

Por lnforEe de los Scrvlcios T6cntco6
f¿l dc log corrlentea, se h.n descrlto
cesl6n y 6upcrflcie de Ios mlc¡os,

de Urbanllno de fecha
los terrenoá obJéLó dé

dc Jr¡nto dc 1991. propone r v.I. y al Erctso. Ayu¡!6m!oi,to
Pleno que acucrde . /

Por todo ello, el ConceJal que suecribe, en vtrtuC dc
f¡cultadoá conferldae por occreto ca l. 

^lcatdl,a 
do fech¡

l. Acaptár la cssi6o dc Ios t¿rrcno6 pravtstos cn
Parci.l San GtnEe. ofrec!.doe por 3lH¡A DE HAZARRoN syas dcgcr!pc¡ones son las slgulentes:

G''i3TlO'i
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'Polfgono I

Eapacfoa Ilbr.r,

l.- Parcal! dc foroa rlargada, acabada cn punt¡ por al Nor-
!a, qi¡6 tLan. uná ruparClolc dc t9.4a4 a2, coD unra propor-
clo¡a¡ .d¡ 520 o¡tro¡, dc longltud ¡ror un .ncho nadlo dr ¡lO
üótror, qua Ilnd!r ¡1 Norta, con h¡rcdcror d. D. lntonlo l{!-
drld, al SuÉ, con aonr.¡¡rfll¡ro-tarr.!trG y l! parccla dc¡-
crlt¡ an al n9 9l rl Erto, con prrc.le S-ó0r vl¡1ct y tp¡r-
canlantor, y al Oc6to, con la ra¡bl¡ dc El Cafi¿r¡

Val.or¡ 29. t66.000 ptar.

2. Parcel¡ do foúEü roctangul¡r, qu6 tlen6 una ruper!lcle de
1.080 n2, con unas proporclone¡ do 50 x 20 6etsos¡ que lfn-
der ¿1 Norte, con garcela X-59 del polfgono 3¡ rl Surr con
¡¡rnrana r¡9 t dG rat. polfgonor ri EstG, con call¿ x, y ¡l
Ocat€, con vl¡l ds este polfgono.

valor¡ 1.620.o00 ptae.

3.9ranJa dé tcrrcño d6 forrñr tróctrngular, quo tlono una au-
perflcle de 080 n2 con una.nchur¡ de t2 m. Llñd¡t !l NortG,
con C/ X (actual6ente, Avanld¿ d. Ponlcntclr rl sur, con p6-
oeo dtrrfttño, al gotc, con parcolas X-45¡ y X-¿5b y a1 Oe6-
te, con ap¡rcarriontos de €6go polfgono, dcscrlCo con c1 ng
7.

vrlorr 1.320,000 ptae.

ó. FrrnJa dc torrcna d€ 5 natroa de ancho x 120 rctros

/'1, r/¿ v

I t) .\ i-1

91tud, lo gue d¡ un¡
tte X (.cturlrcnte,

ssp.rflclc dc 600 n2, parrlela ¡ l¡
1¡

lon-
Cl-

m¡n-

F ('rr

éé.: o

Avde. d. Ponlcnt.) y Ilndcra con
oI Sur y Oeste.ztna I de €6tr polfgono por

v¡lor r 900. 000 pt,!c.

5. Prrce¡! do f,oErna alargral¡, qu€ tr,one una ¡upertlcle de
2.230 R2 con un¿e proporclon€E ds I l0 x 20 rn!troa, quo
l{nd¿ : ol Nort€ y rl Su!, con la nan¿an¡ n9 I óc esBa
pollgono, a Iá gue dlvldc on doa¡ al gste, con !a cóltc x y
¡1 osGt,e¡ con vlalea y ap¡rc¡mlentos de oate poltgono.

v¡lort 3.345.000 Ptás.

vi!l€s v ¡D¡rc¡nlcntos.

GESNÓN 9
F.a
¿-

cc¡ú)
a

GERENCIA MUNICIPAL

urbanism'*
cartagena



ffi
,$"aátorrer/" ,4

(2,
Qua/kaa

6. Terr!no cotl darGino a rparca6lcncoa, '"o. uno auportlcle
total dc 7.464 n2. qug constr da tro¡. lon¡ot. una altuada tl
Sur, dc f30 r 35'lretro.t otr! a contlnuacl6n do 6¡ta on dl-
rcccl6n nort., dc 130 x 17 y la bo.rccr¡ 41 Norto ata S0 a 5

uatro.. La ¿onr 8ur a. una con la cancrlt y gatr r ru var
con l¡ Nort,. por ¡endo¡ Ylalet dc t9 x S,qlctFot cad. r¡no.
ir.a",'' ¡l rbrto, "o.'iolf g'o¡d 3t 'al bút, tJri.pdt.o oarf tlno,
rona narfilrno-t.rrGatro y parcela dc cqulp¡6fcnto gon6rlcot
¡l Ectc¡ con haoZAna n9 l, 4 y, !l Oerbc¡ coh 6Bpaclo ltbro
n9 1.

v¡lort ft. 196.000 pt6t.

7. Tcrreno da forrna rGct.ngul.¡r, qua !1ena una auPerflclé d¿

l. I lO. con un!s proporc.[oner do ?0 ¡( 15 cen¿f rBecroBr que
linda¡ 6l Norte con callc x {rctualnooto Avd¡. Ponlcnt€}, ¿l
sur, con paeeo narfEinot.l Eac€¡ con crpaclo llbre 3 y al

eea, con nanrah¡ n9 I dc crCe pollgono.

oar 1.665.000 Pt!6.

8.9ranJr do tarr€no d€a!fn.dr a aplrcanlentor con und 9u-
perflcte <ts 590 n2, de 80 x 6 n€tro¡, que Ilnda¡ Norte, ¿6-
paclo llbre d€acrl¿o en el n9 2, EsLo, callc x ( actu¿lncn!s
Avda. .Jo PoIl¿n¿€), Sur y Oeste, nonzana n9 l.

valorr 985.0o0 pLá8.

-p¡aéo m¡rfelno. Frar¡J¿ do t¿rrcno guc tlenc una aupcrt lclo
ds 2.883 r¡2, con un! longltud dc 260 n€troa y una anchuro
rlni¡a de 6 ñetro¡, qu€ ltndal al 6ur, coa la zon¡ narftlno-
tcrre6tre y al ilorté, con la nlnzrn! nB 1. cspaclo llbr¿ n9
3 y apcrcanlento.

valorr 4,321.500 pta6.

La cuperficia toLaI dc todot lo¡ tér!ano6 dc¡crltoe
rlorncnté, gua cofrsgPgnden a los eepaclor de co3t6
v¡¡l€6 y ¡parcr¡rlantos €n cl polfgono t, cs de.12.017

ü
e.

1(r

.1 rl .:

antc-
n oar a
.2: ., '{, )+-t 

" 't

Torreno6 Darr sorv!c1o¡ tÉcnlcoc !nfrÁ€struc¿urag (dePur¿do-

,rag ) .

9.d. Parcela de forüa rectangular, que ttene utta suPerflcie
de ]55, con unas proporclones do 15 x 23 netros, que tlndr
¡t 1¡ortc y al o¿tte con é3paclo Ilbrq n9 It al' Sur, con zona
|r!rftiño-Lorrs6trc y. al Oest€. con la RambIa de El Cañar,

V!lor: 932.50O Ftas.

G¡Silot'l al
(-)
f:
(,.)
'7
.i
(v.
l
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9.b¡ Parcsla da foraa trrp.xotdÁ1, qu. clona un! tuE,.rftcto
do 330 a2¿ con unar proporcloncr dc l5 x 22, quo Iindar aI
Hortc y rL oa¡ca, con n!nr!'n¿ h9 1,'ol B.tar con ps¡co n¡rf-
!leo y, ¡1 sur, eon ¿gn¡ ¡arfgf¡ro-t'crrr¡tr..

V¡Ior t
:1

¡¡95.000 pgaa.
- , :.'.l | ¡

¡,¡.upórltcló to!,.1
¡l¡r¡ri6n' '8. A.', 'p¡r¡
rba dc 685 82..

I r"l't

POLIGONO 2.

CESTON D¿ 
'ERRENO 

PARA ES! to ÉI¡nE.

dc lo¡ d¡rrinót d¡ c¡¡t6n por 'aahfa óa
¡crvlitijd' tÉcnlbb¡"d¡ ln(rai¡tructura.,

l¡'rt.

Lo! Grpaclo¡ Itbris det
Jar de torr6no ¡ a¡¡bo¡
Irregular' conprcndld¡g
slgülsnto3¡ ' I : ¡

polfgono 2
ladó¡ tte 1o¡
cnt rc paico

€sC5n formados
vfal¿¡ y zontg

tai', l¡g cu¡l'r¡

Por
de

fr¡n-
lorlra

aon lr¡

17. Fr¡n1as de terrcno a aoboe 1¡óor dc L¿ C/ lt (¡ctuoI Ave-
nl!; J¡ F5:¡lcntGl cn una lor,?ttud <le 610 Eü!rrcc poi ó Eatrog
dc ancho c¡da fr¿nJ¿, ¿proflFad¡rcnt€. suparficJ.c t0.l5j n2.

Volor ¡ 15.229.500 pceetar.

18, l'r¡nJae de ¿orreno ¡ ¡irboa IrdoFde L, C/ y, con una lon-
gitud togüL aproxlnada de 280 nstros, por 6 ¡letroa d¿ rnchu-
ra neCla, franJa de 6 noc¡oc conprendld¡ entre tas parcelas
211. y26 y lr y2¡¡, 29 y CtantD dé ? Bétro3 cntre l¿g pórc€-
¡aa z't. yl6 y la rdl6, yt¿t. superfl,clo ?.e¡0 ñ2.

V¡lor r t 0.8{5. 000 p€s.t¡s.

19. P¿rccla dé forr!d rectangularr con unl euperficlc Co
1.510 r!2 y unüa proporctoñe6 d€ 90 x t7 n6!ros. Linda I
Norte, parcelaE X58 y y41, Sur X5ó y y39¡ Za¡e', C/ y, Oeste,
c/x.

valort 2.295.00o P€e€t-óa.

?0, Fr¡nj¿ d3 t6r16no d6 5 natros por 8o ¡ne!roa, É3 dectr¿
400 o2, 6nEfe l¡g nlco¡¡ callc¡ y sntro l¡r prrcGlat X-12.
Y-3 1, X-¡10, Y-29. Sup.rf icfc 540 n2 .

vdlor! I10.000 peact!3.

?1.
tre

FúonJa de t.ra¡no d€ 5 tneErgs por 75 Eatroa,
lag ml¡nas c¡l1o¡ y lee garcelas x-29, y-tg,

375 n2, 6n-
x-26, Y-r?.

GERENCIA MUNICIF'
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v¡lorr 3.5{0.00O P.rcta..

It.2¡-.Pafcal'¡'ür'10 üctro. do ancho Por
llñd. por ¡1 u¡tc con Ia parc.Ia l-31 Y

lfoltc del P.P.

VaIor r 900.000 P.¡ofat

1f.3.- TGrr€no dG forna reotangular,
por 3o ¡l6tror dc largo. ¡ttu¡da ontr¡
áoodc cr16t6 un encl¡ve do propfcdad
iroa, p¡ta csntro dc tranafoÉn¡cl6n'

lor t ?27.500 Peaesá3.

60 óo longltud. quc
por cl O.rtc con cl

ds.l? nctro¡ do ancho
Le percela A-11 Y T-1,
prleadr.de5x5nc-

¡ntcrllorment€,
Éolfgono ¡, a

l¡2.

un¡ auPerf!cla dc

Ngr!er con Parccla
lcceso desde la C/

aupcrftcle !otal dé loa cerrenos datcrltÓs
cLrraapondcn con los eepaclos llbrcs dcl

cr por Bahfa de 14¡¿¡rr6n 6'A'. es do 3'4?¿
¿ tj:

¡¡1
n 1én

v!lor r 592. 500 PGaelaa.

Follsono 5. '

Esoacl.o¡ l1bre3.

t3,- B¡nda perinotral da fOrña I'rrcaular, orlCn!¿cl6n Nor'
ta-ErtG. Jurrto ál lfnlte del P'P't llndando con D' Antonlo
M¡alrld y áf r.P. "Lr chaPineta'¡ oorr üDl Iongttud rProxlmad'
de900.""".^.yunaAncllur¡ncdladcl0r¡e!'rot.Lasopar!1.
cic dc ca!c ¿crrGno, que as dc 9'460 42, corrasPonce coo lo¡
a!p¡ctoo llbre¡ praviitos cn eI poifgono 5' a c'der Por 8a-

hf¡ dc Írzarrdn S.A.

veIor, 14. 190.000 pesctas.

¡.o¡rcrRlén¿oo v vl¡!es.

Fr.nJa d€ tefr6no conpren<!lda Gntre lr calle "A" ! la parca-

I¡ e-31 co¡ una ¡nchura dc 5 actros¡ I¡¡ auPcrflcle dé eBlé
tsreno que e3 da 395 m2 t ccrrcsponden con l¡s ceslc¡nes a

roori".t'por B¡hfa dc H¡¿arr6n Prra áParcañlcntos en el po-

I!9ono 4.

14.1.-
900 ln2,
t-29 y,

P¿rcela de foro¿ rcctangulrr, con
dé 60 x I5 neEro!, gue llnd¡' ¡l
¿l Súr. cr}n P¿rce l¿ t-3 I , con

GESTION I
F(.t)

c.

GERENCIA MUNICII"
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Valor¡ 1.350.000 poactat.

va¡or r

lranJa p¡rrl6I¡ a tr c/ ?,percolr T-29 d6 2?t a, dc
con una .upcrflcl. de f.365

2.0{7.500 po¡ot6!.

L¿ aupartfcl. total do esto! tarrcno! qr¡r G! dc 2.A5S 12 co_rr.tponda oon lar ccrlonc¡ ¡ re¡11:ar por e¡hl¡ ite f.f anorr¡n3¡A¡ ¡¡ rl polfgono 5 gart vial,ar y .prrc¡¡¡lantoa..

c1 Eator
nctro! dc

l¡l .1.-
con lr
lncho ¡

Polfqono. 6.

E¡prcloo I lbroc.

15.- PranJa ds tsrr€no.
quc 1lnda, al Nort., con
8-8.

quo . llnda, por
longltud por 5
n2.

de ?5 rnetro¡
l¡ C/ it'r

r l7 rr5!roe do rn6dlr,
!l sur, con ll parcala

vai',rt 1.?t:.50o Fec€3€s

V¿to¡r t.05O.O0O pc6eE!e.

La euper!tcte
poñden con las
el pol,fgono 6¡

tot!l dc egLos !Grrenoe,

. 
cce 1.onee a cfecLuar por

16.- PraoJl
tud dc't¡lo

Nc obst¡nt. v.r
Procedont6..

da terreno Junto ¿ I.
!¡clro! y una enchura de

calle rA", con
5 ñc!ros.

una longl-

ale 1.994 n2. corroa-
B!hf¿ dc Ma¿arr6n cn

o a qul.n loEallento Ie
docunsntoa toan grocicoa

cn.¡crltura p6bllc¿.

2t Pacutt.r al tltño. Sr. llcrldetustttüya para 1a firm¿ de curntogpara 1r fornrl,lzac16n dc !¡ ces16n

3' Loc tcrróno! obJcto dc cest6¡ deberfn lngcrfbir¡e cn cr¡nvGnterto de Blené6 y Der¿cho3 üt¡nlcr,palcs con la .c¡llfJsa-cl6n Jurfótca d€ DOHINTO y USO PUBL¡CO (los dc¡tlnados avlalee ¡ aprrcr!rl,Gntos y e¡pactor llbrca, y OOI.{INIO y SERVI _eto PUBL¡CO (los dcstinados e fnfr¡ostructurÁ1, agf cono sn6l RcAlrtro de l. proplcdad.

¿t. ?odoa loa gasCos que
It¿¡cl6n do ssta cssl,6n
dad q3d¿¡¡¿.

sc or!,glnen con
ocrln de cuentsr y

¡Eot, lvo de la forna-
c¿r9o d€ 1! SoClc-

y el E!(cno. Ayuntaalento plono reaolvotf ]o

GEST]ON
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$t-'¿r-¿r¿ ¿ %/y.'*

t.
d. d6llbóra¡
nlcnbrol, dc

ae I

.obrt/cL
colt to rn I

l$-olt

tal¡¡, dlctqnlnr
d¡d con le pro-

.3 B

La COl.lls¡oN, dcrpufr
9ot UN^NIHIDID dr ¡ur
PU.at! tranacrLt¡.

No ob¡tanta cl ErcEo. ¡yuntrntcnEo p¡aDo rcrolvctS.- c¡rt.-9ena. 23 ¿. dlel.¡rbrc do 1993.- rL pRESIDINTE OE LA COHI-8ION.- Plrn!do, Joe6 AnEonlo plfiéro G6oor¡ rubrlcado.
do
GT

o aglaLont'€a a

So hace constar guG l¡ preoent€ cGrEtllcaci6n !€ arplde¡ntc6 dc lr. aprobacl6n del act! da ra ¡ccl6n dc rcfcrencra,y l récerva de los tÉrnlnoc quc rceulten de ta aprobaclón deaqu6l Ia.

Y para que conaccr libro la preacnCe on C¡rtagena
ovénE¡ y cuat,fí.¿rece de enero da mlI novecl,en

ü$J.l
\

li.' 6's
4t

7T
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M¡útbó ttrúo^nli¡nt
Ssd¡f¡ de fl.do dc Agu¡r y Cqril

FECr-tA Madfid, a f 7 de abfil dc 1998

SUiREF.;

NUESTRÁJREF.: C-DL-3SMURC|A
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DEMARCACION DE COSTAS
DEPARTAMÉNTO EN MURCIA.
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Por orden Min¡steriar de esrá misma fecrra ha sido dicrada ra siguiente resorución:

Visln pl ÉynÉdioñlñ inclr¡lifln nnr t¡ ñanllr¡á^i^^ rta a-^ clrc á.1
en Murcia, re¡ativo al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-lerreslre. delde costa de unos 400 metros de longilud, conrprendido enire la playa de la Calera y la pta-ya de San Ginés (Punta Calera), on el lér'rnino municipal ds Cartagena (Murcia).

ANTECEDENTES DE HECHO:

Co'*Jado Y oouformo

t j.L

l) Por Resolución <fs la Dirección General d6 coslas, de fecha 13 cle sepliembre de1996, se autc¡Ló ra rncoación, a instancia de ra mercanür EAGLE TNVESTMENT coRpoRA-TloN, s'A" y a su costa' del deslinde do referencla al cons¡derar que el deslinde de zona marili-mo lenestre. apPb€do por o M' de 24 do junio de 1966, no incluye (odos los bfenes chsifi:adoscomo do¡ninio ptiblbo en la legislac¡ón de coslas vig€nte.

La zons a deslindar, objeto del proyoc{o, se ¡sf¡ore a un lranE de cosla de unos 400metros del longilud. se oncuentra en el témiño municipar oe carragena, ;r"d" ar Esro do labahia de la Azohía, en or límfre de ra praya de san Gin'és. es pra"iü.rüüü¡nci¿ente con etsdref rrg ue rurtl¿ 0B La Laréfá que separa ra p€ya 0s san (,''tes qe E praya .|e La uat"fa enlsla Plana.

Este sariento os un .ono cre deyección de ra'Rambb de ras cañas. que con su aport€de materiales sueltos do origen conrinentai, ha arimentauo ras pnyas coti;;i";

F
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ll) La providencia de incoación del expcdienle de deslinde se publir:o en el Boletin
Oficial de la Región do Murcia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamienlo do Cartagena. en el
do la Demarcación do Costas dc [4urcia y en un diario de los do mayor circulación de la zona.

En la lase de infornración pública, no so proscnlaron alegaciones.

lll) Con fecha 31 de oclubro de 1996, sc solicitó informo a ta ComunirJad Autónoma
de la Región de Murcia y al Ayuntamlento- dg Carlagena, así como a esle úll¡mo la suspenslon
cautelar del otorgamienlo de licencias de obra en el ámbilo afoclado por el deslinde.

Anleríormenle, con fecha 30 de septiembro do 1996, se solíc¡tó al Centro do Gestón
Calaslral y Cooperación l-nbularia do Cartagcna la rolación de lilulares colindanles con el donri-
nio públ¡co marítimo-tenestre a deslindar.

El Ayunlamiento de Carlagena, medianto escríto de fecha 3 de febrero de 1997,
ammpatia informe' emitido por la Jefe dc los Servicios de Gestión y Planeanriento, desfavoral¡lo
al desl¡nde propuesto, manifeslando, sustancialmente, lo siguienle:

' La propuesla de deslinde afecla a terenos que el Plan General do Carlagena clasi-
l¡ca como suelo urbanizable programado y suelo no urbanizable. torrenos que el
planeamionlo delermina conp dominio privado.

La adaptación dei Flan Parc¡a¡ de San Ginés ¿i P!ar: Ga¡crel Co Celagena se
aprobó definilivamenlo por el Pleno del Ayunlamienlo el 25 de abríl ¿e lgé1, con-
lando con el informe favorablo do la Dirección General de Puertos y Coslas de fe-
cha 25 de marzo de 1991 . posrerior a ta entrada en vigor de la Ley de costas.

'Considera que los terenos incluidos en el deslinde no rounen las caracterísricas de
dominio público maritimo{errestre quo se clescriben en los articulos 3. 4 y 5 del
capitulo lll de la Ley 2211988, de Coslas, presenlando las nrismas caracteríslicas
aparenles los leÍonos deslindados que el resto de la parcela.

- La ConseJeria de Politica Tenitorial y Obras Públicas do la Comuniclad A.utónorna dela Regbn de Murcia, emilo, con lacha 27 de diciembre do 1997, hrforms desfavorable, man¡fes-
lando, en sinlesis, lo siguienle:

- No se espocificsn, en la docunlenlacón remitida por la Demarcación cle Coslas, los
criterios justificátivos para la determinación de los bienes de dominio públ¡co rnar¡ti-
nro-lenestro y de ribera del msr. en relaciSn con las claslficaciones y del¡niciones
prevlstas en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Costas. La falta de definición de
estos crilerbs físlcos o de olra naluraleza. imposibilila desde la óptica urbanística
una valoración técnlca iuslificade del deslinde en relacón con el ilaneam¡enlo ur-
banístíco en vigor.

- Considera que exisle un error en los planos, en los quo no se ha reflejado,a(ecta-
msnts los límites del Plan Parc¡ai de San Ginés en su linde con la Rambla de Ca-
ñas, lo que afecla claramente a la servidümbre de prol€cclón. En relación con lo
an(orbr considera quo, el enor, ha inducido a supóner un onrgen no real de la
rambla que puede i¡lluir en la delimilackin de los bienes de dominio púOfim rn.arlfi
mo-teneslre.
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Describe a conlintlación, la incidencia que el deslinde tionc sobrc cl plan t)arcial y la
afección sobro la patcela ed¡ficable. resaltando la inviabilidad de concontrac¡ón dé
supedicie a constfu¡r sin moct¡licar cl aprovechamiento eslablecido.

- En relación con el Proyecto de serrda maritinra enlre San Ginés e lsla plana. redac-
lado por la Demarcación de Ooslas de Murcia e informado en su clia por la Dirección
General de Ordonación del Territorio y Vivienda de la Región do Múrcia. considera
que habria sido necesar¡o proceder a la previa actualizaóión del deslinde dominio
público marítimo-lerrestrc en lodos los tramos que confronlan el referido proyeclo y
quo no se encuenlran rleslindados sogún los crilcrios rlo la vigente Loy óe Costas.
Estima que 'de la ctnfrontación provisional del Proyeclo de sónda marítima con la
delinlitación provisíonal de los bienes do dominio público. sc observa qrre la senda
discurre en gran parte denlro de la ribera del mar, lo que implica en caso de manlo-
ner ambos supueslos la necesidad de justificar su trazado, en virlud de b dispuesto
en la Disposición Transitoria 20! del Roglamenlo de Costas. medhnte una reüsión o
rnodificacbn del planeanrienlo."

lV) Confeccionada la relación de titularos de fincas colindanles, fue rem¡tida al Regis-
Ito de.la Propiedacl No 1 de Carlagena, a fin de quo su titular rnanifostase su conformidad a diiha
relación o formulase las observaciones que esl¡ntasc pert¡nenfes.

Con fecha 3 de diciembre do 1996, el Regislro de la Propiedad de Cartagona, contes-la señalancc q:.:e las lincas afecledas ¡ror el deslinde confinúan iriscritas a favor de -Bahía dellazarrón. S.A.', como reslo indeterminado de la finca matriz. cuyo hislorial registrat, donde se
reflejan las diferentes segregaciones, acompaña en fotocopia.

V) Con fecha 2O de nlar¡o cje 1997, se procedió, ¡ror la Demarcrc¡ón cle Costas de--¡-.rl--:-¡.--:-

confeccionada. fijando ef aclo de apeo clel deslinde para el dia .10 de abril de 1997.

Vl) El día 10 de abr¡l de 1997, en presencia de los inlcresados que asistieron al aclo,
se procedió a la práctica del apeo del deslindo, reconociéndose ol toreno iel tramo de costa adsslindar y observándose los punlos que delimilan provlsionalmenle los bienes de dominio públi-
co marítimo{onostre. de lo cual se lcvanló la correspondienle Acta. Tras el recon@imiento del
lerreno. la Sociedad petic¡onar¡a del deslinde manifestó su disconformidad con el mismo.

Vll) Con fecha clo entrada en la Demarcación do Coslas do este Minislcr¡o en Murcia21 do mayo de 1997, D. Andrés Cano Loren¿o. en represenlación do ta mercaÁt¡l Eagle lnvesr-rnenl Corpotalion. S.A., solicitó la prórroga de un mes para evacuaf alegac¡on6s, al no haberemilido el Laboratorio de Ensayos del Colegio Oficial de Áparejadores v Árqr¡iolro, Técnicos deMurcía, los resultados d€l análisis de-los tenenos, objeto all désmao, éry"i *t4 se reali¿aron,
semanas anies, con ia presencra oe runcionarps y i écnrcos oe ¡a uomaácon de costas.

Vlll) Con facha 27 de iunio da 1997. la reoresontación rle Eaole tnvcstmenl Coroora-trorl. sA., pres8nla una propuesta alternaliva a la poligonal del deslinde. Ls propuesla presenla-
da hac€ colnciriir el deslinds de playa con el deslinde zona maritimo rcrrestá vigente.

En el escrilo de presentación do la propuesta alternafiva. so razona la misma con ba-se en los sigulenles fundam€ntos:
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Primera.' La doctrina dc los propios actos respecio de la aeluaciórl de la Dirección
Genaral de Coslas con bas€ on la cual consideran suf¡ciente el irrforme favorablo de
la Dkección General de Coslas a la aprobación prov¡sional do la "Adaptación al plan
General dol Plan Psrcial de San Ginós'.

Segunda.- La estim:rción de la delimilac¡ón propuesta en función de la realidad fisica
existente. En este apartado def¡endo la poligonal altemal¡va presenlada, en contra do
la propuesta por la Demarcación de Coslas, con base en las cá{as e informe geológi-
cr rcalEado. apoyándose, básícamente en dos consideraciones:

'En relación con las caractcríslicas fisicas se apoya en el eslt¡dio geológíco realizado
y alega quo los teffonos que so dclimilan no han sido ganados Ál nrar y rro son do
origen ntarino admitiendo que son do origen cont¡nenlal "produclo <je la denudación
e instalacíón de conos de deyocción, a parlir de los macizos circundantes, en la
Bahía de Mazanón'. Manifiesta, asimismo, que parle dc los terenos afectados se
asientan sobro roca.

- Considera quo la línea de deslincle que popone. coincidente con la Zona Marilimo
Terreslre vígente, no ha sido rebasada por las olas en los máxinlos temporales ni
por la marea.

lX) Con fecha l0 de noviembre do 1997. la Demarcación de Coslas dol Deparlamen-
lo en lvlurcia, remitki el exped¡ent€. e la Di:'ección Genera! de costas, frara su resolución.

El expedienlo incluye el proye¿1o dc deslinde. que conliene, entre otros. los aparla-
dos siguienles:

- ñc¡u¡ r ¡e¡ r tis ias aciu¿uiu¡ rt¡s tiu ties,rud-

- Alcgaciones planteadas y conlestación a las mismas.

- Esludio geomorfológico y fotografias.

- Justificación de la linea do destinde.

- Planos.

X) En cumPl¡mienlo de lo establecido en el articub 84 de la Ley do Régimen Juridico
de las Adminislraciones Públlcas y del Proced¡m¡ento Adm¡nistralivo Común, se otárgó un perlo-
do de vistayaudiencia a los ¡nleresados. concodiéndoles el plazo de quinco (1sld,;; t;¿;;;pucl¡eran examinar el expediente y presentar los escritos, docum€nlos i pruoO"r que eslirnasenperlinenles.

Transcr¡rrido aricho olazo nrescnfarin nlenarinr¡as los \inrr¡e^tcs intor+cn¡lns,

- D. Andrés Cano Loron¿oi en reprssenlación do Eagle lnveslmont Corporation, S.A.,quien manifiesle quo mantiono la propuesla altemativa presentada y recoglda en éi
sxpodlente en base a la siluaci5n urbanfslica, al considorar que no'existeñ ra¿ones
para mod¡ficar en corto espacio de liempo la siluación que sirvió ds base al infome
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- taQ!rcccbn_Geoerald¿ Ordena.ióñ det rerrilor¡o y la_Vivllnlla de lq eo$ejq¡a_4e.
Q!!!!gr- Tonitorial y Ob_Lqs Públicas_d_e la cgry¡i!,C4 nV!É¡gng.q" !a8g9'o! de Murcia prescnla-
ur.ng_-_qE!eg99!9gur,_ en et que, susiánca-trrenG, ñatiza tai siguientes consileáiion¿;:- 

- 

-

a) Necesidad de justificacrón lécnica del incremento de los bienes de dorninio público
marítlmo-lerrostre.

favorable de la D¡rección General de Costas a la adaptación del plan parcial al plan
Gcneral de Carlageno.

Esl¡rna que no son óbico l¡ts cátas realizadas en l¡¡ zona del palmeral para no modi-
frc¿r cl dcslinde propueslo, rcbatiendo las conclusioncs oblenldas de los ensayos y
catas realizacras al considerar que la presencia de arcna no es suf¡cienle para in-
corporar los tsnonos al dominio público marítimo-terestfo, aun adnitiendo que los
depósitos do arena son cualemarios, mantieno que estos depósitos son lan anti-
guos que de considerarlos lenenos de dominio público media España lendría esta
calificación.

b) La modif¡cación cfel planeam¡ento para adaplarse al desl¡nde no sólo debe sef
tramitada y aprobada por los organisnlos que tienen atribu¡das las conlpetenc¡as
urbanísticas, s¡no lambién debe ser ¡nformada de forma preceptiva y vinculanle
por la Dirección General de Costas en los aspectos que señale el articulo 2OS del
Reglamento do la Ley de Coslas, no r¿ciuciéndose, por lanlo, le prcblonlática
plantoada por el deslinde oxclusivamento a las competencias del Ayunlanlicnto y
Comun¡dad Autónoma-

c) En cuanlo a l€ senda, debe lnd¡cárse que para el tramo que discurre dentro de la
fibera del mar si no se corige sU lrazado fuera de dicha ribera, debe juslificarse
igualmente una modif¡cación del planeamienlo según dispone la Disposición
Trsnsitoria 20. dol Reglamenlo de Costas-

De acuerdo con eslas consideracíones alega, en sinlesis. qu€.!a spfgbag¡ó¡.d€l-des-
lindec¡-lrslé¡oioos-recoSúrtos en el proyecto, orecisa una modificación del pÉn parcial de Sen
9i0és v redefinigión de las unidades de elecución estaUlec¡¿as, por lo que, dada la imporlancia
de la modificación a roalizar que afecta incluso a la senda proyeclada en bs lérmínos indicados y
quo ésla debe ser informada preceptiva y vinculantemente por la Demarcación de Coslas, dobó
suped¡larse la aprobación dol desl¡nda a la lramilacbn y aprobación definitiva de la cilada modifi-
ut¡cton.

- La Confederación Hidrográlica del Segura, medianle escrilo de 15 Co enero de
1998. informa favorablemenla el cleslinde, sl b¡en cons¡dera quo la servidumbre de prolección no
puede recaer sobre el domlnio público hidraulico en el cauce de la rambla.

V'
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.ocr.rpación y lipoloqías e4nc€!ad49, Sp_CIg_loqfe esgAg!9s__!¡brgg. aoarca¡jenrps,
!9SA!qS a in!¡{e,s_!ructqm_r pletcctAdas, quc g|-pslelsl_donrinio_púbtico deben
gá_gqigr ge_ 

3lificáción y en su gq¡_q_r.C!UÉ$g_pafs jle¡S*grigan.-dár€ü!_g.n kll
eslándares del Plan Parcial aprobado.
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CONSIDERACION ES JURIDIC/rS:

1) Examinado el expcdiento rle deslinde, se cons¡dera correcla su tranritacón. ha-
biéndose cunrplido lodos los lrámiles do infornración pública y nolilicación a los propietarios co-

lindanles previslos en la Ley 2211C68, de 2B de julio, da Coslas, y err el Reglarttettlo para el de-

sarrollo y ejecución de la misma, existiendo conslanc¡a, asinlismo. en €l expsdienle, de haberse
no{if¡cado a los Organismos Oficiales y Ayuntamiento afeclado.

2) l-a línea de deslincle propuesla y recogidá en ol Proyecto remitido, no es coinciden-
te con la delimitacón provisional efecluada. No obstante. esta modificación astá justificada por

los onsayos d€l t€rrsno aporiados por la propiedad solicitante del deslindo, y los realizados por la

Denrarcación de Costas de Murcia.

El teneno según el ¡nformo gcolécnbo presenlado por la nrercantil Eagle lnvestmenl
Corporalion. S.A., es coluvial areno arcilloso con gravas redondeadas de origen conlinental
aflortado porla Ramlrla de las Cañas, con un porcsnlaje d€ nlaterial granular superior al 50o/o,y

Sajo contenido en maleria orgán¡cá, confirmando el carácler de playa ds la zona a deslindar. La

rambla presenta mayor contenido en gravas y menor conlenido en elentenlos finos, rcspondien-
do a la lógica, si se considcra el lavado y arrastre de oslos maloriales por las aven¡das. alinten-
lando las playas colindantes.

Los ensayos realizados por la Dcmarcación de Coslas do N4urcia, resullan sens¡ble-

mente coincidenles con los realizados por la Sociedad peticionaria dei desiinde. si bie¡ se des-
prende de hs análisis granulomótricos contradidorios que ticnen un conlen¡do superior en male-
rial granular debido a las ctislinla selección do l:ts mueslras.

ri, Los eilJdyu" gro,,.i..,,-....--. ..-;'.;';j::,;!'-.:::n3il3 a:i t? :::'^"^iÁn ¡'icr¡al rto

lcs terrenos confirman, en consecuencia, !a rnorfologia y naluÉle7^a de pleya dc la zona a des-
lindar, habiéndose est¡mado parcialnrente las alagaciones presenl¿das y rnotlifi:atfo la poligorral

del deslinde, a la vista de los resultados oblcn¡dos d€ la catas ofecluadas on relación con la poli-
gonal definida y reconida sobre el leffeno, on cl senlido de excluir del dominio público marítimo-
lerreslre la zona en la que el subslralo rocoso aflora sln ser alcanzado por el oleaje, consideran-
do este limite como limite interior de la f)laya. sogún la definición que para la tnís¡¡ia dele¡'mina el
artículo 3.lr) de la Ley de Costas.

Por tanto, en este tramo de cosla, la línea de deslinde que se propone, viene configu-
rada por la ribera del mar, ya que ¡ncluye los lerenos que tienen característic€s de playa mas al
inlerior de la Zona MarÍtimo Terrestre vigenle, de acuerdo con los criterios que definen aquella
conlenídos en el arlículo 3,b) de la Ley de Costas y arlículo 4.d) da su Reglsmento.

La poligonal de deslinde consia de 1o vértices definidos por sus coordcnadas U.T.M.,
numerados del DP-1 (coincidente con el del deslinde ds dominio público maritimo-terestfe apre.
hn,l^ ^^r ñ Ll .le 17 dc encro de 1995) v el DP-10. cerrando la polig¡onal en el mojón número de
orden 132, del deslinde Zona Marit¡mo I elreslro apfobado fior u.N'I. os z4 ue Juilro us I vuu.

La servidumbre de protección s6 ha reflejado en los planos teniendo en cuenla la
clas¡f¡cacbn urbanfstlca do los toÍenos, de acuerdo con las observacbnes conlenidas en el in-

forrne de la Comunidad Aulónoma do la Regirin do Murcia, que en ol pdmer tramo, al ser suelo
no urban¡zable, enlre los vért¡óes DP-l y un punto intermedio entre sl vérlice DP-2 y el 0P-3 tie-
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ne una elensión ds 100 melros y en el resto del lranlo, la exten sión es de 20 mclros por sor
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4) Respeclo a las alegaciorres formuladas por cl Ayunlanriento de Carlagena, en re-

lación con el infornre enr¡tido por la Dilecciórr de Coslas a la adaptación del Plan Parcial, debs
señala¡se que, aun admitiendo que, en ese momcnlo, podria haberso efecluado la dol¡n¡c¡ón do
la línea probable de deslinde de acuerdo con lo establecido en la Dlsposición Transitoria Deci-
rnonovena 3 del Reglamento de le Ley de Costas, quedando suJeta clicha def¡n¡c¡ón probable a lo
quo pudiera resultar en al expediente de deslincle, e$ lo cierlo quo es ahora, como consecrtonch
do la solicitud de un lilular colindante, cuando se ha lramilado el expedionto de desl¡nde de los
biones dc dominío público maritimo-t€rrestro. En este expediente ss ha doterminado la ribera del
mar, complelando asi el ce Zona lr4ariiimo Terreslre hasla ahora vlgente. Como quiera que es la
realidad fisica la que ha de constalar el dcslinde, y ésta no es inmutablo. pues está somel¡da y
condbionada a diversos fenómenos nalurales (oleaje, regresiones, aporfación do áriclos por la
rambla) y artificiales, ex¡sle la posibilidad corno en el presenlc caso ocuno que, aun hab¡endo
podido considerar en un delerntinado mornento al deslinde complelo, se haya comprobado pos-
tefiormonto la necesidad de variar el referido deslinde, para incluir en el mismo lodas las perle-
nencias del dominio público de acqerdo con la Ley dc Coslas v¡gente. En todo caso la realidad
fisica quo determina la linea de deslinde no puede variar por las consecuencias que en otros
órdenes eventualmenle produzca.

En cuanto a la alegación ¡eferiCa a quc los lerenos deslindados no reúnen las carac-
toristicas de dominio público que se describen en los articulos 3, 4 y 5 de la Ley de Cosias, ha de

significarse que, en contra de lo manifeslado, se ha conslalado en las catas efeciiuadas y por los
estudios geolécn¡cos aporlados al expedrenfe, que los tertenos quc se incluycn en cl deslinde
tienen las caractelisticas fisic¿s de dominio priblico. dc acuerdo con lo eslab¡ecido en el articulo
J.b) de la Ley de uos¡as y {,ú, v€ su rlegré[rrrrru.

5) Err relación a las alegaciones fornruladas por la Conlunidad Autónoma de la Re-
gión de lvlurcia. ha de se¡ialarse qrre el proyeclo recogc la just¡f¡cac¡ón lécnac¿ dc la linea de dcs-
linde, habiéndose ptocedido. en relación con las afecciones urbanísticas, por la Demarcación de
Costas, a subsanar el error delectado en los planos, modifrcando los límites del suelo urbano a
los afeclos de la extensión de la servidumbre de protección.

Respocto al Proyeclo de Senda debe tenerse en cuenla que, la existenc¡a del m¡smo,
en ningún caso puede cond¡c¡onar la realidad fisica, anles al conlrario, de ser htcompatible el
trazado del proyeclo con el deslinde aprobado, habría que modiÍrcar aqué|.

Por lo que respecta a la necesidad de modificación del Plan Parcial de San Ginés, no
existen razones para qus el deslinde deba ser supeditado a la aprobación del rnencionado ins-
irunrento urbanistico. sino gue, por el conlrario, el Plan Parcial deberá suoedilarse al deslíndg.

Á\ ñ¡¡ ¡nca¡¡la r tn rlon¡dñ nnr la roñrpsenlación rle la merCantil Eaql4 lnvestmenl
Corporation, SA., en relación con las caracteristic¿s fisicas y las catas real¿adas, ha de sena-
larse que en los estudbs geotécnicos llevados a cabo y que constan en el cxpedienle, se hace
palgnlg el alto conten¡do de afenas de los tenenos objeto del deslinde, debiendo hacerse coils-
tarque lazona en que se encuenlra el cono de deyacck5n de la rambla, es acliva desde el punlo
de vista geológico. por lo que no cabe hablar de depósilos de arenas fósiles, aunque exista un
palmeral,
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manifeslado por la Oonfederación Hidrográfica del Segura del
de signific,arse que no exisle constancia de deslinde de domi- I
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7) En
Mínisterio de Med io Ambiente. ha
nio público hidráulico. No obstanle, de exislir, so esláría a lo quc rcsullase del mencionado des-
línde. y el régimen juridico al que esluviera somctido el tcrreno que lenga esa condición, vendria
dado por la superposicón de las legislaciones aplicablos.

8) En consecuenc¡a, teniondo en cuonla lo anleriormonto gxpu€sto y figurando en el
expedienlo la documentación lécnica sufkienle para iustificar la delimilación propuesla, ha do
considerarse que el deslinde pracllcado so ajusla a los crito¡ios establec¡dos en la Loy ZZIIqBB.
do 28 de fulio, de Coslas. al haberse deslindado todas las porlenoncias descrilas en lr¡s articulos
3 y 4 do la Ley y concordantes de su Reglanronto y s¡n quo las alegaciones formuladas por algu-
nos do los intcresados. puedan desvirluar la delimitación raalizada.

Ha de tsnerss sn cuenta. por último, quo la nrodificación de la delimitacién prwisional
realizada, no puede considerarse sustancial. puesto que reduce el dominio público delimilado por
la poligonal del deslinde provisional y las irtcidencias sobrs el planeamienlo urbanístico, por lo
que no resulta de aplicación, al pres€nle caso, el lrámite da nuovo período do información públi-
ca y oficial provisto en el arliculo 25 del Reglamonto do la Ley ce Coslas.

9) Respecto a los efectos de la aprobación del presente deslinde. son los provislos
en la Ley 2211988, de Coslas, gue cons¡sten sustancialmonte en la declaración cfe la poseskln y
titularidad domlnícal, a favor del Estado. de los bicnos deslindados y la rectificación, 6n la forma
y condiciones determinadas reglamenlariamente, do las siluaciones juridÍcas reg¡slÍales contra-
d¡ctorías con el deslinde aprobado, por lo que cabo quo. por el Servicio Periférico tle Coslas ins-
lruclor dcl expediente, se realicen las acluacionos concspondientes en dicho senlido.

Asrmrsmo, con reiasón a ia ¡.rusiviu '¡i"ior,.iá.:..:¿i¿;i-. i:;::_;ri:;: qucdll:
afectados por la aprobación de este deslirrde, cabe manifeslar que las Disposiciones Transforias
delaLeydoCostas.prevénsulransformacónendar9!i@:todoello
declarado acorde con la Constilución Espairola p- 

"l 
lr¡lr"nrl Cor*titrcional. en virtud de su

Sentencia no 149, d'rclada el 4 de lulio de 1991.

10) Con fecha 13 de abril de 1998, el expedients ha s¡do informado favorablemenle
pot el Servícb Jurídico de este lvlinislerio, significándose que la aprobación dol clcslinde tiene los
efeclos prevlstos en la Ley de Coslas (arliculo 13 y sigu¡enles) y su Reglamento (articulo 28 y
siguienlos),

ESTA DIRECCION GENEML, POR DELEGACION DE I,A EXCMA. SRA. MINISTRA,
Y DE CONFORIvIIDAD CON EL SERVICIO JURIDICO, FIA RESUELTO:

l) Aprobar el Acta do 10 de abril do 1997 y Planos de octubre de 1997, en krs qua se/^tiñ^ ól ¡lacrl'rrla rlo ln< hionaq dc domlnio nrihlhn marilirno-lercslte clel lramo do cosla da unos
cuatrocienlos (400) metros de longilucl. comprend¡do enlrs la playa cfe la Calera y ta playa de
San Ginés (Punla Calera). en el término municipal de Cartagena (Murcia).

ll) Ordenar a la Dsmarcación de Costas d€l Deparlamonto on Murc¡a que inicie las
acluaciones conducenles a rectifrcar las siluaciones jurídicas registrales contradictorias con el
doslinde aprobado.

G ERÉNC, ¡. l¡ll-l NlCl i"'

urbarS¡srro
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lll) Olorgar el plazo do un (1) año para solicitaf la conespondienté coocesión a ague-
llos iitulares que pudigran acredilar su lnclusión en algunos de los supuestos conlgmplados en la
Disposición Transiloria Primera cle la Ley do Coslas.

Contra la presente resoluciin que pone fin a la via administrativa puedo inlcrponorso,
d¡recfamente, recurso conlenciosoadministrath/o. previa comunicackin do su interposi:irin al órgano
que la ha adoptado, en €l plazo de dos (2) mes6s, corilados dosd6 ol dfa s[uienle a b pr&ica de h
nctifrcadón de la mlsma, ante b Sala de b ContenclcscAdm¡nlstraü\o de la Audbnch Nacbnal

Lo que se comunica para que por ese SeMcio Perifórim se nolilique la presonle re-
solución a los interesados en el expedienle, Comunidad Autónoma, Ayuntamienlos respeclivos y
Rogisko de la Propiedad. debiendo remitlfse a este Cenlro Direc{i\,o bs acuses de recibo o los
dupllcados firmados que pemilan lener conslanda del reclbo do las c¡tadas notlflcaciones.

EL TECNICO

+

Fdo.:

DEtrAROACION DE COSÍAS
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PROGRAMA DE ACTUACION

POLIOGONO A.I DE LA ADECUAGION DEL PLAN PARC¡AL SAN G¡NES - LA AZOHIA

tll.lr.. i !e'e - aa2iñ: ivlñrrr .6r{ ftarr.33:i¡1^ iet: jrt.i

]

\

nESISTIO DE ¿A DNO'¡ED¡D

o¡
cAn?toErr ñ'l

I{OTA g¡l{F¡¡ l¡lPro$: TlVt

F¡NC¡ DB etl?ACEqA-!' S¡CC¡O*I l'? Atl:.d

DT¡O6 DB ¡,I FIb!CI

5rÍlC¡P¡O: Clifl¡lll¡-3' SlCCIOtl

¡tnDtll^! 5ol¡r

DtFtC<1¡Ot¡! Otro. Slll Gtü8s-ll¡ Cltl?¡ül¡(!

sr¡fortlcb LcÍ¡eno: vrlnllrlac. ¡11 trrcl6t6t ¿r.lnL¡ y ael! áct¡ot f,urrtr.¿oa,

L: t¡DEiOS:

liarso. ?OICA VeADE

$ur, t¡ox¡$ro Fúgl.¡co x^nrt¡¡o tana¡at¡¡ ¡!¡ovÁDo Eon olD¿l¡ y.¡ll¡alEnl¡L tu l? Dc
ABRtt Dt 1.998

Drt¡. C,tt,l.t t(. ZOI¡¡ DE ¡t¡RC¡¡lIBlitOS PBBLICOA f ZórsA vBñllg

o.rr.. fiolfA Da APtRcl¡llülto3 9uB¡¡¡cog t Elnctra I Dt!. Frr,ült¡L

DEgCR¡?CrOñr D¡¡C!¡A Dr 
"lNlAnO 

Qrr! CO0a¡l!¡aDl t¡ P¡i,cEr.A grSAL DA CO!,O r-t1, :(-5!.
,t-55, X-9? gN Bt P¡A¡fi' DB PA'RCS¡.ACIOr }Rocate¡"r ¡rE rA PlN4¡ 8L C ülr¡.¡r. ¡Sl Ctrao
us PIRCB¡AS ¡ t C Dtl¡ 9¡¡llBlAt¡ PROC¡D!}IT, DE !.¡ HACttlfDA AL C¡l{P¡l.¿O En ¡l PAB^JB
D¡ A¡!¡ C¡!l89.

?IE¡,ANIDAl'

SoCIEa¡.D./ElllDlDrlrüll P!¡AYA gOCltDf,D l¡lll¡frDl
rl.t.F,¡ Bl!3tll6?
tltsl¡r d.¡ 100t

rlDo D¡r¡ctlo tt'l¡D DorDlto

t¡tltlot rcntttlcfd
¡itroltt¡¡?P! Do¡ ¡qrfr taRas¡ lAvln¡o lotr¡.¡.. c¡Nfa€E$r

lrDiotccof.Ot ¡.54? Da tlctl¡r l¡l03104
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PROGRAMA DE ACTUAGION

POLIOGONO A.I DE LA ADECUAG¡ON DEL PI-AN PARCIAL SAN GINES - LA AZOHIA

ll !l: l,/94. :?'l r!! ¡'.cr:-eñ ..tr.¡ :n,ct.r.:: ia I :t-:r i tt tr'

¡rscRrPctoü: 1' tOP.O! 2.98r- LtBRo: l,l3{ t?Llo: tJ PEClt r 2l/OSt01

(}Rclg

- SERll'DitlltRS!

Sorvidurbre do Paao da¡ FrrrsoD¿9 y vehicqlog po! l¿c 4¡¡-lrtr do l¡ urháñir¡clon on
favo¡ dsl ¡ccto do l¿ fi¡¡c¡ NtE:¡' tir¡c6 ¡3t12 ot¡r¡r¡t.( ¡l folio 95 do!, libro
513-¡'¡.cc!.ó$.

c/rnor cttc^/¡P8ccród Pon ¡¡¿óN D¿ pkoc¿oar¡cl^ Dg L¡ r¡¡oT/rNsc c aL x¡t16gr¡ D8 t¡A
ll{Otllll$C: 1. ¡O¡to: 2916. Lfito: 11!1. lOLlo: ll, DE tiCltl: 2tl0Sl26OA

- s8¡v¡ntxEtE:

S.rvlduñbÉ¡ teg.l.r del c¡¡rltulo t¡ dsl tr'tulo If ¡lo l¡ vlg.ñto t,.y ¿e cort¡, o4
s.róB d. procódqc¡a.

orto¡ clRolAFtocr6N Fo8 R¡zó$ D¡ PtrocED8!¡c¡l D8 t¡¡ ¡rforlrr¡sc o A& xrEcE$ DE r¡A

- ll¡y afecc¡onút llacr¡c¡

- ¡llPgtECA I F VOn D¡l

CA¡¡¡AL P¡!¡¡C!PAL,

raüTtn. qRD¡l|lR. ¡¡¡U¡L r

I$¡8R.It8t{O¡tr NiUA¡¡:

ccs?ls / GAgltb9¡

08'6SIVAC!O$E6:

u¡rco tAgaoR 6A

6.{to.ooo ruRos

?61.2r5 TUROS TI¡o. 5,61 x^:'
78O.tso ulrBOS T¡tO3 9.6t I'AX¡

¡ EUROS

!,11 XBSES: I

12,1i XESAÉ¡ ¡2

llq$ti un r¡trw de a99.bo] ourñ8 nar ccrc¡r procanalor y b¡¡h un &óx¿É dG 2et.?50
de .:oñtr{id¡d, ¡ntrn¡rato6 :,, priñrr dot scgrrro

AU'CRTZ¡l¡TE,

l¡'PIOTOCOI.O t

tNSCtIECIOiI¡

mx rlriA TER;SA xl'J¡n?o voxEl,l., C:RTA'.¡8NA

2.S53 Dg ?e(lúrt ?l/06/07

1t TOHO¡ 2,98ó i!¡RO;:.11{ SOLIO: !6 trgr:sA: lSiAi/.tr

tJocwtoa ral¡llvot a la lfnca pratontrdot y p.n.lláht.t dr dcgrcho, vlg.Eto €¡
!.ic6to dG praúlst¡clón, rl 9¡orro dcl Llbro Dt.rio dcl d1¡ ¡ñlarlor ! ¡. fcch! do
atpodlafóo d. 1r Pla¡én¿r ñotr¡

¡lo t¡.t d@ncct D.n¿isntc. rle detpocho

CtrlaEru ¡ 19 d. Octubar do 2-oo7

ñ'¡-2'. rÉko 2'D. rd !'Ly t./13

td pressta rct rlryle tl.na e¡lo! Furffitr lnfóiltlvo (¡rGIculo 222.t d!

p¿9,

GESTlOl..l

GERENCIA MUNICIÍ}'

(_)

F:(l
.::-

ANEXO DOCUMENTAL

29

urbanlsrn,
cartagF



PROGRAMA DE ACTUAGION

POLIOGONO A-I DE LA ADECUAGION DEL PLAN PARGIAL SAN GINES.I.A AZOHIA

ht 1n,,,,¡tñ. r.rl
- 1.._-__.__......._......-........

.lYrd¡rrr 6rt tíf.rr 13.11 ór! ¡Pri $i rál

]

\

B3CISTRO DE LA SROPIADA'

DI

cr¡Tt33l¡¡ ¡'1

ao?A arfPt¡E tNFonx¡?rv¡

Pl¡lC DE C¡¡?¡6tlll-3' tBccto¡l l¡'. 43512

Drroa DB t¡ tl¡|cr
üim¡CtPlo¡ C^RtACEtrA'l' SECC¡OH

ItiS¡¡lAr ?.sr.¡o no adlflc¡do

D¡ nlECC¡Otr ! otro¡ sa¡r Gl:flts - ll, C¡l{?lLló

ssporllcto torr.Go: <tlrclocls ¡rll $i¿aclanlo¡ ¡st€nit y tlatr EtfoÉ,

Lt!¡DEROS¡

tfor¿c, tlc!cdero! de Aítoaio !{.rdrid Allxlrdojo

3ur. lL! ¡{.dltorrü(q

Ert.. fulg.nclo Vsd¡lrl 
^lból¿dcJo

Oaae., tonf, de crrgrdrro ¿. iln.rol

DlSCn¡PClOlf: ¡roto da l¡arra .n Faltc rcntuolo

t¡f¡t¡At¡DlD
AocrEuD/EltrDAD:ü¡{1¡ DB llAZ¡nRoñ SA

N.l,t. ¡ t261272?2

tlr$l¡! do¡ 100t

t¡go D8¡gcfo P¡,¡¡lo Doxr¡f¡o

t¡lllt¡r cglo¡

¡grb¡¡¿l¡{:¡Z¡ DOI¡ ¡¡A¡aU3L' l¡tOnOS oo}¡zrLv¡t. IOD¡¡D

D! lEcB¡\r tll0Ll6t
¡LgCllgC¡ollr l' ?OtlO: ¡.593 ¡¡¡EROI tl¡ FoLlor t5 FAc.¡l¡¡ 25101,,16t

trolrrtA y un
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PROGRAMA DE ACTUACION

POLIOGONO A.I DE LA ADECUACION DEL PLAN PARCIAL SAN GINES. LA AZOHIA

\rt!j /;..r.t r4ri{l rri.:i^- .)rd l:.1 1:r::il'c ¡.t?¿ r1r'r

CAP,UAS

- E¿RV¡DU¡{¡'RP:

Serviduó!ú ds fr¿!o. condtiluid¡ po! 'ltehlc dc ¡lé:al¡ón, 3,4.r, qn l¿vor drl ro¡to
de l¡ llnc¡ Étrl:, regils!.il ñüFcrc ¡5.a02, cb¡¡nrc ! ta¡!o a¡ d6l Iihro {f? do l!
6ócclón l'dc eúto gr'{lirtro dÉ !¡ Fropicd¡<ii, cffi ¡nCgio LroXll¡A¡¡T8, conri6tcnté cn
to slguieste! SStrvIUUuAt¡E DS P,lto Y ACCESO ¡ l¡¿ r:.,rrqu.)r¡c }r'lñclp¡lL¡s de l¡
luLuta ulb¿nlzAcLó¡i¡ cox u¡¡¡ é¡¡cl¡u!ó nlDirü lguól ¿ l.r c¡tret€aa o có¡le cotr l| que
anhcon, Y roprradoc qn¡¿ dc otr¡J qqiDfoillos hoLlcc c,ré lairlrp¡ Cai¡r¡d,i dicho
t.¡aano an todo Ed.nto. p¡¡¡ cl lll¡:c úqcu!¡o ó fav,r: tÁütr¡ d+ !o5 ¡clu3lcJ I
luturgr pEoFigtqrlor del rglto di t¡ tincr ñltrlr. c('s do lor gu. irqGd¡n rorlo do
1¡r p¡¡ualar ¡3g!agad¡¡. As! rsrulcs ¡lé l, lnscrl¡rci¿!¡ 1'!¡!6ctlcúdá. elrtud dé
ascEleur¡ otorg¡dá e¡ Ntd¡ld ¡ 3l da Enolc do ¡.96,1. ¡ato ol Not¡r¡o doR N¡¡uol
l¡oEót €o!¡lvc¿,

¡OTOR¡'AI¡B. rcñ H¡fUL MoKoS @X:A¡,V!¿, Xi¡rRIt)

DX FECIiñr tLIOf/61

tNsf¡rlPctoN¡ ¡. toyo: t.stf LlDl.o¡ !13 FoL¡o: 95 r8fln: 29/ollé5

tlocwntor r.la¿i1.or ¡ l¡ finc¡ FrarGnt¡doe y pc¡¡dicñtoc dc dosp¡cha, v¡gcnt! gl
.rlañto d¡ prer¿ot¿ción. ¡l cr.orr4 d4¡ ¡.ibt/¡ Df¡ri, dcl din ¡ito¡ior a ¡t !oc¡!¡ do
cxtrcdlclón dc la prcrcnto noc¡:

llo hay.loasonlgr P.ñdlaDtor dr .l.tp¡cho

carr¡g.trr r t dG octubra d. 2.007.

ti'2-2', ¡ñci!o 2'ú. \d 3'l'ay a/á'9

rnvu eTillatA

Ln p¡.¡crtc not¿ rirqrl¡ tleaÍ (rlor f¡siüFi¡. inlo:Etlvo {nrtfculo ?22.5 d+
l. ¡,.y Itlporrcorl!1, c^roci.n.!o d. 9.r¡óti. (attlcslo il2 dc¡ Rcaleenlo
laltEtcca! lD' . t,a I lbc¡ r¿rl o lir¿r¡'üeA ¿e ¡uJ blqllLc o dcrr:eh.¡g l¡¡gc!lt$4, 9¿1o r€
acr€dlc¡, rn p€rjul€io dd tercoro, pór cG:ti:ic¡ciáa dr¡ ksgistro (sttlcu¡o:¡?5 dr
¡r L.y lll¡Et.crrlrl,

Qr¡od¡ proltbid¡ l¡ l¡¡cor¡Ér.cló¡r.ii lor.látor <¡uo con¡t¡É.¡ lq pr.rant! Dot.
rllslo ¡ fl€botot o btrao lñaorD6Élc¡t torr l¡ cón!u:ta ,.ñúivtdu¡llt¡dn .lo F!¡oo¡rt
ttr¡clr o Jurl¿lc¡É, inc¡üro s¡pr.r¡ndo 1¡ luentÉ de l¡ l¡fon¡cl,ór { lR¡l¡ucclóñ
d. l. D.o.l,ll. 17/02190; a,O.E. 22/02/li98l'

.fP¡t ¡t¡ctrtli¡igTl srBPL¡ ¡NFottl¡?¡vl DE r,a Ftt¡c^ Du cT-3' mi?r: a3512prg! .1,/Ftn_D.lcrN^¡.

¡.DVBRTENCIAS

I.- Elba l¡to$ct6D rrglrtra¡. tla[a vllor DurlFñio lndlcatlvo. c¡rsclqndo dc
g¡!.atf¡, pu.r lr ltbcrLad o gr¡vG.n d. lot bt.n., o dorccho6 lF6cr.Ltot, ro¡o ae
lcrcdlh¡, .n fEÉttrlclo dc tc¡caro. Per certllJc¡cfón d.1 nogittro lrr;rolo 223 de
!¡ r.oy tl!¡'otet!l¡l .

2,- goed¡ prohlbldr lr lncor¡rcracló!¡ dc lot d¡tot quc corrl¿n on l¡ prq¡rnte

rá9. ¡
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PROGRAMA DE ACTUAGION

POLIOGONO A-I DE I.A ADECUACION DEL PLAN PARGIAL SAN GINES - LA AZOHIA

]

\

n¡o¡gtf,o Dl t¡ EaoDrED¡D
DB
ca*tt(¡¡¡|I f,.1

ro¡^ arllPl.a t¡ltopa^llv^
PRIICIOIII,RIO ¡ ¡lll8¡llBT.

P¡¡{ql DE c,l¡lto¡lll-3' aEGClOll N'¡ ?0013

ol¡og rrr ¡.t r¡t¡ct
lírt¡IclP¡o¡ CAI?tOEl¡l'-3' SgCqIOt
¡tn¡AüA! ¡.rr.no E .dlalc¡do
DIlECClOll¡ Otror 8l.tf GII¡lg-ll¡ elllPlt¡l¡
6u¡rrf lcl. tlira$r qul,¡í.!tq tralDta y !rc, Ét8or, vci¡gi.ral¡ dacfr.¿rc.
curdr¡doa,
l¡lXDElOg.
loÉt€. cl¡,t8 I
l¡lc¡ Cil¡I¡! ¡
ocrtc, zollA vE¡D¡
na¡x¡.- 9orolón d. t.rfaDo t{to cn el p¡r.r6 do 6rn GIDó¡, proc.d!¡ta da l¡
Lcl.nd. B¡ Crqrtllo. tan¡Do nolcl¡f,l d. C.rtrg.D.. ?L.n. ur ru¡f,rtlclr d.
qulDl.Etoa ¿ralDt¡ y traa Dtro.. voia¿¡.61! doc¡¡úcrc¡ cü¿dÉador. Psécdc dc la
.gntrf,c16D d. l.r ¡lrol.r d€ t.Eeüo .eÍll.d¡. coD loa Dllnrc. A-2r. g,-zt. s-fl y
¡-S9, @.1 pluo dr pücrhclóa y urbrnl¡.clóD d. 10, t.rn@l.Lr,Dd.: ttorL., qrll.
'S., gur, ¡oa¡ verde da h Itrbúl:rc¡óÉ, E.t¡, vi¡l d. Ir ¡rnr,d.d dc EJeuclón
D¡l$ro f¡ Oe¡!., r@¡ verd. de l¡ Urb¡Dl,¡¡cl,ób.
RcfcEocLr c.t.rcrrl: O299iO2XC65O9LO001

TI'I'IAN DAD

5oC¡EDN,,',¿|{T¡D¡D t AZOFTA PÍ¡^YA SOq¡ EDN) Í,¡ü¡TADA
rl.I.1. r E53551867
tituLrr dcr l00t
frDlo DBrEcEo PLA¡O DOr¡ñIO
ftlBtó: éOtlPl,¡

rrnron¡Z^ltT!r
ll'?toroco¡¡r8
I¡f€ClIPCro¡¡

DOII PSDRO
3.t5? Dl
{' ¡U)t

EOO!XTO
Itcgt !
2.{00

DTA:¿ ?N'NA!O, C¿NTAOENA
06/09l07

CAIG¡A

- gBf,VlDl,IlnEt
Orrvrdá @[ ua lowLdubrc dc ¡Éro, Dor Drcccdencla .

Il|aclIPCfOll! 2' ¡dlot z.aOO l¡lBtot 8ll IOLIO, 15 lacltr z7/Ollt¿

lraccrolaS t¡acrt¡lg.
í0f¡ tlÚüEtor 1 ¡r ||r¡cErg DE ¡xsc/Ar{or¡ I r{nor 2.aoo tJDxor 9¡1 ¡or.lor ¡,6
?ac,tlt 2tlLolzoo7

Doclmtoa ral¡tlvor ¡ tr tl¡o. pr.to¿¡dor:t
..|.¡co dr ¡ruraircl6[, rl cl.rK dal l,lbEo

t8dlotr¡ d. d¡.prcho, vlgut. ¡I
DLrrlo d.l dl'a út r.lor ¡ l¡ taoba d.

p¡q. ¡
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PROGRAMA DE ACTUAGION

POLIOGONO A.I DE LA ADECUACION DEL PLAN PARCIAL SAN GINES - LA AZOHIA

lrt-ip ¡ :'.r1@. ¡ üqiit ra.l4rcc . ú!q ¡¡¡t¿t f¡c\órr;¿¿q¡91!d.l

etpedlclón do ¡¡ pr.s.nt€ ñot¡r

¡{O h¡y docunto. podic¡t.. da d.r9¿cho

Cartlg.n. r 7 de lloviobra dG 2.007.

IDvERTA¡tC¡A
L6 pscrdt€ noLo ¡i.pIG Lla¡a valor pur&e¡¡tc idÍor¡¡L¡vo (árlículo 222-5 ¿a

¡.¡ ¡.ay f,tpot"c.Eia) ¿ clrec¡oDdo da gar¡Dtf¡ (¡rlfuulo 3!2 del RegL@nro
EllFt.crrio). ta llbartrd o gr¡v¡lra dr 1o¡ blonc¡ o dcrecho¡ lnicrltor, aóLo ¡c
acredila, €D pcrjulcio d. lrrc.-e, por ccrtl.fl.cac.i.ón dol RÉgi¡Lro (¡rticulo 225 dc
¡¡ ¡.cy gtpot€out¡).

Quad¡ problblda lr lncorporacl6n da loÉ d!to! qug conltan.n lt Drc¡eDtG nota
¡loPlc a flcbcroc o bacc! lnfor¡Átlc¡¡ para la conrúl,ta individu¡lii¡da d. ¡roraoo¡afl¡lc¡a g Ju¡idlcas. lDcluro axpsaludo J,r fu.n¿. da la lncoücióa ( ¡agr¡i¡ccl,ó¡
dc l. D.c.n.N. L7/O2/99, B,o.E- 27102/79981.

rIP¡E..PACI¡{.AI.Nq!A SI¡,¡LE I¡IPOR¡{ATTVA Dg LA PTNC¡ DE cT-3. ÚúxI ?0013
Pág¡ '1,/Pta PAO¡NA).

ADVBRTBNCIAS

1, - glta loÉorueión roglrtE.l tl.n. v¡lor pur@Lc indicalivo, c¡rqcl,c¡do dég¡ralfr. 9Ua¡ l¡ ¡lborcr¿ o gnvre! d9 ¡o¡ blcnec o dciccboa i,arcrl.Loa, aolo as
rcrcdí¿¡, ar pcrjutclo dc !.rca¡o. IDr c.rtlflcaclón del 1.e91.!ro llrttcuio 225 dG
l. l¡cy trlDotecüi¡¡.

2,- Quadt pro!¡lbld¡ h lncorlDrrcló¡ dc lo¡ d¡to, quc con8q..¡ ct¡ Ir preacntc
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CONCESIÓN DE I-A DEMARCACIÓN DE COSTAS
DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS, MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.
CUALQUIER OCUPRCIÓN DEL DOMINIO PI]EUCO IT,IRRfI¡¡O-TERRESTRE
REQUCNIRA EL OIORGAMIENTo DEL coRRESPONDIENTe rfrulo
HABILITANTE POR EL ORGANISMO ANTES CITADO.

2 .- AUTORIZACIONES EN SERúIDUMBRE DE PROTECCION

(DTRECCTON GENERAL DEL TERRTTORTO y COSTAS

DE t-A COMUNTDAD AUTONOMA DE LA REcróN DE MURCTA)

Iá BANDA DE 6,00 M. DE SEFNflDUMBRE TRANSITO PÚBUCO
DEBERA QUEOAR SIEMPRE D(PEDITA

5

\ERMCES DE I¡ FOUGOMT DE DESUNDES

659.966,9E5
660.00'1,608
660.1 't 4,457
660.116,825
660.1 54,570
660.152.024
660.1 s9;534
660.232,750
660.257,978
660.316,68r
660.512,19J

4,1 59.759,1 64
4.155.754,246
4.159.727,',t03
4,159.6E9,573
4,1 59.666, t 43
4.159.671.273
4. r 59.683;652
4.1s9.685,9E1
4.1 59.682.1 51
4.159.661,430
4.1 59.657. I 39

21,O08
1 16,057
37,604
27,690
17.929
14-,376
73,45J
25,517
62,253

6,209
DP-1 O
M-1 32

DP-6
DP-7
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il. lÉRmE

266,006
2E0,951
161,29E
132,504
1 45.1 29
264:023
21 1,610
212,011
329,826

DP-8
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DP-1 (DP-18)
oP-2
0P-3
DP-4
0P-5
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NOTA:

N

RESIDENCIAL 27.378,75 m2

VIALES Y APARC, 7.803,93 m2

/

DOMINIO
PUBLICO ZONAS VERDES 21 .787,52 m2

D.P.M.T. '1 1 .595,80 m2

ffi" u'bani.stqq 
'PF. TorAL pA. 1 .- 68.566,00 m2

DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiamo Local del

en sosión

Proyecto de Gestión, de cuyo expedienle forma
parte el presente documen(g.

Csrtagena, a ..2.... ¿e ... ).u¡.Ll.a ... ¿e z}cú
EL SECRETARIO DE GERENCIA

MANZANA
MANZANA

B.- 19.228,75 m2 = 33,75 % S/ pARCE|_A BRUTA
A.- 8.150,00 m2 = '14,J05 % S/ PARCELq BRUTA
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CONCESIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS
DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS, MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.
CUALQUIER OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO_TERRESTRE
REQUERIRA EL OTORGAMIENTO DEL CORRESPONDIENTE TfTULO
HABILITANTE POR EL ORGANISMO ANTES CITADO.

2 .- AUTORIZACIONES EN SERÚ{DUMBRE DE PROTECCION

3

(otneccroru cENERAL DEL TERRtroRto y cosrAs
DE t-A COMUNTDAD AUToNoMA DE t-A REG|óN DE MURCTA)

l¡ BANDA DE 6,00 m. DE SERIú{DUMBRE IRANSTTO PCTBUCO
DEBERA QUEDAR SIEMPRE O(PEDITA
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